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.. v SlX WTWA'L
• - rVSte púb'.ica diariimente en su Imprenta

calle de San Pedro No. 9.

PRECIO SEIS VINTENES- 

vende en el mismo establecimiento I 
ín U Librería de D. Jayme Hernández, dil'e 
le San Gabriel No. 63. — En el almacén de 
). Manuel Fernandez, calle de San Carlos No. 
¡7.—En la calle de San Miguel, Esquina de’ 
Relox; yen la esquina '.alie de S. Felipe, bajo 
os altos del Dr. D L. Obcs.———

Stn FLHT1 PARA
el Ru Janeiro 6 cualesquter 

puerto del Brasil
El Bergantín Goleta argentino 
PROVIDENCIA, de porte de 
166 toneladas, su capitan José 

Scnrzdo : el quo quiera cargar ocurra á su 
capitan abordo ó a Francisco M uñes, corredor 1 
Marítimo de No. calle de Sn. Folio? No. 47.. '

PARA EL RÍO~JANRIRO. i 
El Bergantín Polacra sardo 1 
“ Hércules,“ no admiUrá mas < 

que pasajeros para lo quo tiene buenas como 
didad«'s : oenrraso á sn consignatario Don 
|L.zaro Luis da Mari’, 6 á Francisco Mai ;

AVISO WJEVO
evendo una casa fuera de Portones*

11 rp ompuestn de tres piozns, con 18 
—varas de frente y 75 de fundo, con 

dos frentes, uno a la calle real de pomcdíoconl 
D. Adrián de Castro, y el otro callo por medio 
con D Teutoni Mondez; la dueña trata d< 
ausentarse pronto del país y desea venderla: 
su precio es mil patacones; el aue se interese 
en su compra véase con D. Jo°é Alaría Platero 
que‘vive al lado de la casa de Aramburo, desde 
las 3 de la tarde hasta l-ae 5, quien les impondré 
de la escrito a ríe oropiedad, y como apodera 
'lo que es dicho señor esta facultado para ven
derla. ______ jun 11 3p I

31 u 11 
'¿“«i

OJO! OJO!
^1E vendo cn precio oomodo 1.a pulpeyi I 

frente la barraca de! Eatado. Hace mu •; 
buenos diario' con poco principal; el dueño 
vende por bailarse comprometido á irse para 
afuera; ocúrrase á dicha pulperia calle de San 
Sebastian No. 1. donde se encontrara con quici. 
ratnr. m. 5

¡I
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"viernes.—Son Manuel mr.
Snl. ol Sol...................... » 7 t ™sSe pone...........................* 1»> 4u<l. V 50 ’d-
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C. MENGUANTE.
El 5 á las 2 y 19 de In tardc*

NUEVA.
El 13 á las 4 y 42 ni. de la tarde. 

C. CRECIENTE.
El 21 á las 11 y 9 m de ta mañana. 

LLENA.
El 28 á la» 2 y 8 ms. de id.

COOEOS.
DIAS EN QUE SALEN

DEESTÁCAP1TAL.
Para los Pueblos del Interior. 
.......¡c, 8, 16 y 24 do cada mes.

Corredor Marítimo de No. calle de San 
¡Felipe Nurn. 47.

PARA
3L RIO JA^SIRO

Admite solamente pasajero? 
la tnuy eonneith Goleta orí. 
ental BELLA TERESA, 
la que ilnra la vola á finos do 

la actual semana, los SS. que quisieran 
aprovechar de esta ocasión par.t trarlndarsn 
4 dicho punto puede para tratar apersonarse 
con su cnnsiirnfitnrio Caparro y Cast-o.

PARA IA HABANA.
i Pasajeros solamente.']

El hermoso Bergantín Polacra 
sardo Concordia, saldrá para 

aquel destino dentro de pocos días, el que 
quiera aprovechar esta oportunidad encon
trará en oste buque las mejores comodidades 
y un bu?n trato, ocurra á sn consignatario 
D. Lazaro Luis do María ó á Francisco 
Maines corredor Mará'imo do No. Culle 
de San Feiipo No. 47.

«T5
Do? casas contigua? eu terreno de 
13 varaa y ©••arta de frente a! norte 
las do?, y 4^ de fondo a! sur ; sitúa 

Idas en la calle de San Pedro, cuadra y m«'dia 
»lel estingjiido pu» viej > : cuyas nerfenc-

eea a los herederos de la finada 15a. Cayetana 
,T>rre? de Soriano : quien se intereso en ain 
jbas, ó por senarr.do ocurra eu la misma calle 
¡casa d? D. Tomas Casa»es No. 125. j 14

d.

Pura los Pueblos del Interior. 
Para la carrera de Chile cl...l 6 de cada mes. 
Para lado Santa Fé el......19 *’ ’’
Para la de1 Pérrt el........2 y 26

id. id/ 
.id. id.

---------------- PARA
F.I. RIO J" “ S1. flcla |a G*u a ,r ’a ÍV ice, 

/CKA, de porte de 75 toneladas, el que 
quiera cargar ó ir <1° P'^^J3! 
oc rra á sus consignatarios 
losSS. Bert nn Le-Breton yi

l* i

Cn. ó á Francinco Maines. Corredor Maríti
mo de N. ° calle de Sn. Felipe N. 47.

PARI BURDEOS
pasajeros solamente.)

x.i a I El muy velero bergnnrin franca-*
DOS EDUARDOS, forndoy c!.<

'■ !#' vado cn cobre, fu capitan Aubert
i saldrá para aquel destino precisamente por 
' contrata el 25 ae Julio-; lo? SS. que guaten 

'■ ^aprovechar esta oportunidad para ir de pasa 
encontrarán buenas comodidades y excé- 

.—: ocurra a am» eonsivnatarin?
BING Y PERNIN,

Ca”.e de S. Lnis, al lado del café de la Alianza.

’ gp, encontrt 
i lente trato :

dWa ■v'wLMaKGLl 
[PASAJEROS SOLAMENTE.] 

La veh : a v primera clase fragat 
sarda EOLO, su capitan Vicente 
Giamello, que Herrará a este puer-

to a fines del presente mes de Buenos Ayres, y 
saldrá inmediatamente para los puerto? indi 
cadus : admite algunos pasajeros, para los que 
tiene las m ts espaciosas comedid ules ; los qn< 
quieran aprovechar de tan buena oportunidad 
pueden ocurrir a tratar con su consignatario 

JOSE GESTVL, 
Calle de San Felipe. jun 8

fi

PARA
Pasajeros solamente
Ua birca francesa “INDEPEN- 

* DIENTE, capitan Labcihe, saldrá
• ■ on r.nr.

• Js UlfAN 1 »’>, uapnau a-.-.., -—, --------
para dicho destino el 30dcl cor- 

— J—:te pasajeros, pa™ ,o* oue tienel 
modidades. Pí

'zÍ'ueÍZN, REBOUL y Ca.

T'.N LA LTRRERIA DE
D, J. SZ33tHAND33

Se hallan de vendon los siguientes libros,. 
Nevólas.

De W'dtrrr SL'ott,—la Cárcel de Edimbnr- 
yo; Roberto, conde de Par»s; Castillo de Ke- 
nilworih; Oficial aventurero • Quinlio Durval; 
Auticnario ; R?gac»'n'et; Ivanhoe; r,_v ” — ' 
la Novia de Lamm?mu'or. ; -

De Cooper, — el Espía; la Pradera; el Bm- gratificado. 
vó; los Mnhi.'anos. ' —

De Ccrvintes,— D. Quijote; Las Noyelas-’j 
Persile? y Skismunda; Rinconete y Co’*tadi; 
lio; e] Licenciado Vidriera;el Amante liberal 
la Gitanilla de Madrád; El Gran T caño.

De I^esaffe,— Gilblas; ___ '__________
5 e’ Diablo Cojudo.

De Lord Biron, — D. Juan; < 
d Vampiro; Amfredo; Reppo; el Sitio de Isj 
nail; el Sitio de Coránto; Mazcn l

De Chateaubriand,—A:a a y René,; los Mar 
tirps; los Natches; el Génio del Cristianismo 
Opúsculo 301x0 la Grecia ; el Abencerrage.

De Costea, V yo,—Ensayos poético?; el Bo- 
veano; ol Cid; la Huérfana de Misolongi; el

Elegante; Amor y gloría.
/>»! Arlin/'.ourt,—Lus Rebeldes ; Ibsiboc; el 

Renegado.
De Vander Belde, — Los Patriemos; Lo- 

Anabalístas; los Tártaros en Silesia; , el Fli- 
bus tero.

AL PV3LI30 Y AL 3 0-
MERCIO EN PARTICULAR.
f'í atisfeclio el que firma de no tener en pla- 

za con fecha anterior á la de hoy cucn- 
' ta ningún » pendiente, que íeg rímente 

pueda cobrársele previene que cn las unnume- 
rnble» transecciones que por su conducto se han 
hecho fmodd’ftiiidverlidqjnente por un olvido 
involuntario haber dejado algún vale ó bien 
e.uentaa sin la correspondiente nota de ser 
chanrcladas : y para cn lo sucesivo evitar re- 
vlumaciones de todo genero previene al pu 
blico que todo el que se eucueutre con cuenta 
ó documento de cualesquiera clase con el 
que firma la presente en el termino de 15 días 
cn el concepto que pasado éste termino no re- 

' conocerá ningún documente» ó cuenta de fha 
I anterior á la de esto aviso.----- Moiltevídeo
Mayo 27 de 1916.—CAYETANO REGALI l

AVISO 03 1A POLICIA. 
éJjYUIEN hubiere perdido una noche do 

la presente semana en Inp inmediacio
nes de esta ciudad nnoi p:;fl.icios de *=eda pa
ra bolsillo, puede ocurrir á cs’a fici >a que 
fiando In? seña? lese an e»itrc£radns.—Monte
video, 27 I? Mayo de 1936------- B°LANCO-

N h librería dr la ca'lo de San Pedro ’ 
co'itigua a la Sala de Comercio, sev- ni 
de—La Libertad de los Mares ó

Gobierno Ingles descubierto.--------Unhcr'^
•noso surtid-» de Catones y Cartillas de Espn^ 
ña, dispuesta’para uso y fácil inteligencia de 
loiniños a,, cricanos, á precios muy equitativos 
por mayor y nenor, y el de furtete piano sim.- 
ólificadoy reducido al órdeu atural. Abril 4

JJT^N la calle de Sao Luis No 70, frente
• d Consulado, se vende un mostrador y*

■ -« un armazón casi nuevos,» y alguno? ar- 
tículos de pulpería a precio muy equitativo: 
la persona que ?e interese en su compra ocur
ra a la misma esquina que hallará con quien 
tratar. mayo 23 3p

SE HA PERDIDO.
’Tflu’N ridiculo de terciooelo morado desde

1 -J) el Cordon hasta Montevideo, con llave 
'pnra sacar muelas y a:gunas la.izetas en do?

; Rob Roy jicn.islas- Quien lo entrciraae en la botica de D.l
3 I,Fernando Serón, ó en esta imprenta fi'-vi bien

su
! precios muy equitativos por chañe?!i- 

cion de cuentas los siguientes ártico
¡ ra urrnu i.-cauu. |pos •’ piedras cuadradas de canteras dt; España 
'; el observador nocturno!;(,c4 cn vura» pizarras grandes y chima pa^a 

¡techos v pisos, portales enteros de pizarra, chi- 
el Corsario; mineas labradas de id Elque guste, puede 
~i c.-.:„ .»_ t’!¡ currir al almacén de D. Lazaro L de M<rin.

ATOO
V la Librería d<- la calle de San Pedro 
contigua a la Sala de Comercio, sa 
enden las óperas del—Barbero de Se

villa. Otelo. Z.4 ira, Armida.—V asi misino 
se venden juegos completos de lotería, para el
entretenimiento de las fami'.ias en las noches 
de invierno mivo 29 tfc

patronato de una colona africana, de 
edad como de 16 ; ños, el que so inte 

»• * rose en su compra puede ocurrir á la 
calle de San Femando No. 17. Marzo 25—

A V IbO ¡NTtíLítíb AN l'tí.
^E vende urí solar sito en la Aguada a in- 

mediaciones de la capilla del Carmen, 
lindando por el Norte con D. Francisco Gu- 
’ierréz por el Sud con D N- Ortega, por el 
Oeste calie por medio con Gutiérrez, Rodrá- 
truez y Castro, y por el Este calle por medio 
con D. Lucas Obes, con 4620 varas cuadradas. 
El que se interese en su compra ocurra al Ba
ño de los Padres, callo de S. Migue! No. 159 
que hallará con quien tratar. m 26 3p

riente, y admite pasajeros, para los que tiene 
as mejores comodidades. Para tratar véase 

p.»n sus consiernntaríos
GUERIN, REBOUL y Ca. 
No. 227, calle de san Pedro.

■ SS VWD3
Líi gojeta argentina ROSALIA, de 

’ poete de 22 tonelada?, de construc- 
.¿t-wwt .i ciondobl<, de maderas de algarrobo 
y lapacho, 6 y media cuartas, tiene 48 pica 
ingleses de largo y 15 de ancho y 6 de purtal. 
<1 que se interese en su compra puede ocur
rir a su consignatario D. Jóse Gestal, ó á

FRANCISCO MAYNEZ,
Corredor marítimo de número, 

j 10 No. 47, calle de S. Felipe.

i 10

PARA LA CORUÑA Y SANTANDER | 
Saldrá sin fulla para el 15 de Junio ¡ 
ni Bergantín Español EBRO; ad- ¡ 

mito piib ¡goros, para los que tíeno excelentes , 
comodidados. Para tratar ocurran á «u Coosig I 
natnrioPn. Pablo Zorrilla, callo de Sn. Pe-', 
dro, N. c 54.

para el
HAVB.3 D3 GHA0IA,

Pasajeros solamente.
La barca francesa ERNESTINA, su 
capitan Malescot, saldrá ríara dicho 
destino el 25 deí corriente Junio, y 

admite 2 6 3 pasajeros para lo3 que tiene la.- 
mejores comodidades. Para tratar véase con 
sus consignatarios

GUERIN, REBOUL Y Ca., 
No. 227, calle de San Pedro.

tj I1

. bM

MU T
GIBRALTAR.
SALDRA dentro de pccn3 días el 

^élero y acreditado Bergantín

j 10

□3 VEHDBW
_ T»es tropillas de caballos bien enta-| 

ola.'as, establecida en el Cerro, y sel 
o fv 17 , daran en un precio mny equitativo.1 
La , ‘ inuna que se interese puede dirijirse a 
eeta I uprenta.____________ junio 10 3n

Obra? de Moratin ; Guay, curso de historia; 
Moral Univeraal; B’teux, principios fil.rsófi- 
cós; Estadística de E^n?ña en 1835; Obras de. 
Tou^t; Mat’lde ó las Cruzadas ; Continuación 
i la Ma'ilde; Compendio de las Cruzad??; Ce
menterio de la Magdalena ; Pablo y Virginia ; 
Cornelia Bororq"ia; elHúzar; el Cásiitlo de 
Martenauj 'a Familia de Primrosc; Numu 
Pompilio; Voz déla Naturaleza; el Duque 
le Rei?tad ; Ilustres Americanas; Jicote» ca!; 
nríncipe amerioand; el Ensebio; el Emilio; 
hartas Marruecas; Cartas Peruanas; Carta; 
Turca?; Cartas Persianas; Cartas de Jacobo 
IJortis; Cartas de Lord Chcsterfield ; Id. *dc 
Napoleón; Llórente, apología católica; María 
de Bol ña; Anastasia; Reynaldo y Elina ; 
Caba'lcro del Cisne; e| Engaño feliz; Elen:. 
v Roberto; Sitio de la Rochela; Corina ó Italia; 
Flo'a ó la -niña abandonada; José; Memoria: 
le Cominge; Alejo ó la Casita; clRobínson; 

I«1 Rob nson de 12 años; Evelina; Estela; Ga
■itca; Gonzalo de Córdoba; el Valdemaro; 
'aa cañas del Tiber; Da -.-neu ó el Sordo-mudo. 
Luisa de C'.er.nont; Da. Ines de Castro; Zu
na; Carlos Barimore; G izman de Alfarache; 
'a princesa de Voltenbutel; los Tres Gílblaee; 
■l Belisarro; Mr. Butté; Angela y Juanva; 

el hijo del Carnaval; Stimny en la primer.' 
edad; Secreto para triunfar do las mujeres; 
Vrtc de conservar la l^el'.eza; Lascarás ó loi- 
Griegos; Clara Harlove; el Castillo Negro; 
■•I Castillo Misterioso; la princesa Amilti; Arte 

I le Amar ; Poesías españolas de Quintana; la
Tlenriada; Venida del Mesías; Jerusalen Li
bertada.

e

Sardo Coanco; tiene la mayor parte, 
de su cargamento contratado y solo podría reci
bir como 1,500 cuero?; tiene, para pasageros lasl 
mejores comodidades; ocúrrase a su consigna ta-l 
rio D. Lazaro Luis de María.—ó á Francisco 
Maines Corredor de N 0 calle do San Fciipej 
N. 47.

AVISO AL PUBLICO.
En el almacén de zapatos de D Anto- 
nin Tabular», calle de San Gabriel 
No. 11)0 y 144, se ha sacado un sur

tido de zapatos de abrigo acorchados de dos 
suelas, propio para señoras y para la presente 
•-ilación. m 27 tic

¡M

íí>

RDICTO DE POLIC1JL
0*5 propietarios de las bestias que se en 
cuentren sueltas por la ciudad pagará n 

cuatro pesos de multa que la superioridad ha 
designado por quejas repetidas de algunos ve
cinos, que la Policía le hizo presente, con el fin 
de evitar desgraoias que han estado a punto 
de suceder.—Ésta disposición no «endrá efecto 
sino ocho dias después de la fecha.—Monte
video. Junio 9 de 1836. I

OOLECCZOSJ
DE

02RAS Y DOSUMENTOS
RELATIVO8 A LA

HISTORIA ANTIGUA Y MODERNA
DE LAS PROVINCIAS 

©32» 82$ ©3

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Üacienda.
y L Gobierno ha acordado se saque a rema 
-*«'tc por el termino de un año el derecho 
de corrales de San Salvador, y ha dispuesto 
se reciban en esta Secretaria propuestas hasta 
el dia27dol[‘entrare mes de Junio,

Montevideo, Mayo 27 de 18^6.

’^T^ABIENDO dispuesto c! Gobierno 
saque á remate por el término de un 

ño el derecho de corrales de Soráano, ?e ove 
proposiciones en la Secretaria de este Ministe
rio hasta el dia 27 del entrante mes de Junio, 
■o que hace saber al púb.ico para su conoci
miento.

Montevideo, Mayo 21 de 1836.

MUDANZA DE DOMICILIO 
Pascual De-Negrá, profesor retrntia. 
ta ha mudado su d'»mióilioa la calie 

de San Jo iqiiin casa núm. 60, donde ofre
ce sus servicios al público é igualmente avi. 

Hsa que podrá dar lec'ones d« dibujo á los quo 
j¡quieran dcdicurse á esto arte. j. 4—3p.

Tercer cuaderno del 2 ° tomo |
En el que se incluye la lista do los SS. sus— I 

criptores, los que pueden ocurrir por dichojj 
cuaderno á la librería de D. Jayme Hernán- 
dez, callo de S. Gabriel, y satisfacer la sus- 
cripcion correspondiente á dicho cuaderno, i

En la misma Librería se encuaderna esta] 
obra en la quo hay varios ejemplares de 
muestra.

"AVISO AL COMERCIÓ?- |
ESDE el diade mañana se despacharan
eu esta Aduana las harinas y trigos ca- _ o
traineros con arreglo a que el precio mente doce carretas de campaña que se ven-

HISTORIAS.
Jayme 1 - de Amaron ; de la Inquisi- 
Amérca.por Riberson; del Comer-

De D
cion; de „ __,r ___ , ________
ció de los Romano? ; Natural de Jos animales; 
-le Cólombiaj de Napoleón; de Méjico; de 
Gibraltar; de Ja Revolución de Méjico; del 
general Mina; Viajes del Jóven Auacarsis, 
lambías.

HAY IBIS
rpv uatro docenas de puertas nuevas do 

madera del Puriguay, del mejor gusto 
y bion trabaj idas sus dimensiones de 10 y 5 
cuartas 11-5 y medin-12 con 5. Igual- 

Icorriente del trigo del pais’cs de seis pesos cua-^ dorán juntas como igualmente son construi- 
Itm realen faneom- ‘'das de las mejores madera dol Continente,

el rodado es de lapacho : estas serán vendí- 
das por precio muy arreglado á plazos se.

; gun convengan entre los compradores y ol 
(vendedor Para tratar do unas y de otrua

tro reales fanega.
Montevideo Junio 11 de 1836.

MUÑOZ

A.I4 VIBLICO
L escritorio del Dr. Varela se Im trasla. «» apersonarán en la calle de San Pedro 
dado á la calle do San S hastian, al la. No. 84, ó sea la casa do nefnci que so ha 

do dol Sr. D Joaquín Suarez, on la última Iht situada v»ju la sala dol Comercio, 
cuadra antes de llegar al nuevo mprcado. "

m. 16—8 p.

PARA
TlliUlO GRtNDV. | 

.¿fe SALDRA en ios primeros días del' 
mes entrante do Junio el horinosoj 

y muy vurero bergantín amoricano Willian 
&. Henry, capitan Windsor: admite flnto y 
pasijoros, pura los quo tione excelentes como
didades, ocúrrase á tratar con sus consig
natarios, 

m 21 Zimmermann, Frazter y Ca.

PARA EL RIO JENEIRO. 
[varaderos socamente]

^1’ Bergantín polacra austríaco 
Occinslavo, fu capitan José Ve 

runa, valdrá para aquel destino precisamente 
por contrate el 6 de Junio, ol que quiera «pro 
vachar CBta oportunidad á los quo so les ase- 
gura las mejores comodidades y un excelente 
trato puedo ocurrir á su espitan abord > ó á 

Francisco Maines, 
Corredor Marítimo du N. ° 

Callo de>Sa» Felipe N-. ° 4Gt

SE HA DESAPARECIDO
d^/|EL dia 20 de Majo un esclavo de

D. Antonio Matorell, quo vendía 
cgpi.cb'a por fuera y dentro do la capital. Su 
nombre Francisco, nación Qoisamn, edad de 
35 á 40 años, estatura entre petiza y media
na. dientes puntoAgmlos y desaseado?, per. 
cu^zo corlo, cuerpo ni muy gurdo ni muy 
flaco, ojos grandes con ramales de sangro, 
una s»ñal en la frente superior do la cab- zu 
que so le poló y quedó como una callosidad 
dol diámetro do 3 pulgadas do anclu- y 5 do 
largo de la cóntinua ñon do cargar la qui. 
tanda, pies y manos chicas—chapona de 
bayetón color oscuro y vieja, pantalón do 
puño color polvillo, camisa blanca, gorro de 
marinero ingles y ziputos usados, Quien lo 

re«onte á su dueño callo del Muolle No. 53 
será gratificado con 10 patacones dentro ó 
□stramuros do la capital; poro siendo de 
cualesquiera otro punto será arreglado á la 
distanciu. , j 3 3p

Compendios.
Do la de España; de I rlaterra ; de Portu- 

gal;de las Cruzadas; de Colombia ; de la In
quisición; do, la Romana; de la Sagrada; de Ja 
Griega ; de los Arabes ; de la cív 1; de lo? 
viajo? de Anacarcu; discursos sobre la historia 
universal.

Aviso á los acreedores de JO EL, 
• 1ITUS.

, habiéndose reunido suficiente núm de
criado para el servicio de una casa y los acreedores el día 9 del corriente, loa

¡ '4JI» cocina : elque se interese en s»i c»jm- Síndicos de su concurso suplican a lo? ntis- 
i , . j-c —r.. . i linos se sirvan concurrir a h casa del Sr. Du8-

Jlsrnbcrg, calle de San Francisco No. 7Í', el 
; Miércoles 15del corriente alas 12 del dia, para 
I[imponerles de la* cuentas y demas que Irs 

I, concierne, y aprobadas, proceder al reparto dei 
j resto de los bienes que se'han podido recaudar; 

. previniendo a I» s que no concurran que les pa- 
' rara el perjuicio que hay:» lugar en derecho, 
'] p.ues los ¡Síndicos se arreglaran según decida 
• la mayoría de lo? oue ns-stan. J 13

SE VENDE.

praocurra á la calle de San Carlos No. 149.

EL AGENTE DE NEGO-
CIOS DE CAMPAÑA.

OMPRA tres criados que sean domado, 
res—El quo quiera yondorlos encon

trará en su oficina, sita en el Parlón Viejo, á¡ 
m 18------ Manuel Correa

GRAN BARATILLO. ¡ 
[TíljENI EN DO que ausentarse del país el, 

dueño do la joyería establecida on la 
cailo de San Pedro, fr»*ut.j á la tienda da D. 
Manuel Pombo, vende nn surtido precioso 
de alhajas á precios bastante ínfimos; y to
das las personas que tengan algunas prenda? 
qu? componor estarán prontas en el término 
de dioz dias. junio 10

AVISO
L capitan de la Fragata ballenera fran

cesa CLIO, ni sus consignatarios aba- 
Ijo firmados, scián responsables de las 
deudas contraidas por la tripulación del dicho

buque.——Montevideo, Junio 13 de 1836. 
Rulullard y Ca.

E
A.V4SD

Í^N la tienda del Sr. Barruti, casa de D 
Antonio Montero, se ha sacado un:» 
partida de capas de merino lisas y adir 

mascadas a la última inoda, a precios equitati
vos. jun 10 3p

-.-.iü WfcNDl'lí* 
y^ELDOSAS y tejuela? del país de la for- 

ma y tamaño que se quiera a prcc os 
acomodados. Los SS. que etlifiuin pueden 
ver una muestra en la barraca del Sr. Dussen- 
lierg, cerca del Circo Olímpico. jun 10

SE VEXDE
HfjBNA pulpería recien puesta y acreditada, 
'SJ* el que la quiera comprar puede ocurrir 

á la oisa Ñ.0 14i| calle de Suu Luis*

SE NECESITA.
ARA una familia, una casa decente, de 
ocho hasta diez ó mas piezas, que ten-, 
ga buena vista, y algibe; para tratar, 

1 vease con el interesado en la calle de San Car
los Número 80- Juuio 15-----

AVISO IMPORTANTE A QUI 
EN LE CONVENGA.

SE arrienda una suerte de chacare délas de 
lineadas en el cerro : es de las mejmes, 
asi por el local, como por tener aguada 

| permanente y mas frente que otra alguna. Ell

CARLOS LEMOINE, retratista francés, 
tiene el honor de ofrecí r sus Bcrvicios 
a la? personas que g> elen ocuparle.— 

Retenta al oh o a la quarclle, al acua tinta, a¡ 
lápiz y de otro.? modos diferentes.—Su para 
duro es casa del Sr. Himonet. calle de lo 
Pescadores. junio 10 3n

NA pulpería de roso principal, <n la 
( ? de San Canos, f ichada do la Pla-

.—t----------------- . za Mayor, que ante? fué del finado D.
tut ño, fuera de la ciudad, cn el saladero que Juan D. Aguiar; y la enajena su propietario 

fijé de Mugariño, situado á la inmediación de por atonde» a sus negoci a cumio: el que 
a primer laguna dd Buceo y dentro do ella cn gua e comprarla ocu ira a la diaha casa que ha

la calle de Sau Sebastian N.°, 1U9. ^Uara con quien tratar. j ¡g

ÜNAp»
calle d 

__ jZaMa 
tutft'o, fuera de la ciudad, ¿nel saladero que
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DOCUMENTOS OFICIALES.
Montevideo, Junio 13 do 1836.

Habiendo sancionado la II. C. 
«te Spnedore» en la se»ion de nn- 
-tiyer el presupuesto de sueldo» y 
gastos de su Sala y Secretaria 
para el «ño económico que prin
cipiaré e| 16 del corriente, el in
frascripto lo pasa al P. F. para 
]ss efecto» que co«rei>ponden, rei
terándole la» seguridades de —• 
aprecio.

Gabriel A. Perryra. 
Presidente. 

Luis B Cavia.
Secretario.

Presupuesto de eut Idos y gas- 
ios para el servicio y decencia de 
In Sala y Secretaria del Senado 
«le»tle el 16 de Junio de 1836. 
7is»ta el 15 del misino mes d; 
1837.

SUELDOS. Pesos.

Secretario dos mil pesos 20(10 
Oficial mayor mil.... 1000 
Id. de No. ochocientos. 800 
Id. auxiliar, setccientof. 700 
Dos oficiales de sala á 

seiscientos peso» cada 
uno...............................  1200

Portero cuatrocientos.. 400

6100 
GASTOS.

Pora periódicos y para 
la publicación tle las 
sesiones, cuatrocientos

Tara ga-to» ordinarios y 
ext'aoadinnrms de se
cretaria tresoíentos...

«Para gastos ordinarios 
y ex.raordinarios de 
sala trescientos.,..

Total, . 7,100

FU

4
4

de1

que prueban mi verdad, y justifi r 
can mi conducta. Ruego á 1 
que los publique por el orden d n 
su numeración, conservándote 
los orij inales.

lie cumplido con un deber qu 
me imponía el honor—El Suprr 
mo Gobierno, que me distinguí 
en su confianza, mis conciudadi 
nos que me han mirado siempi 
con aprecio, juzgaran ahora si h 
desmerecido la una y el otro p< 
mi comportamiento ; y él neci 

'que me ha calunnnailo se persui 
dirá, A su despecho, de que i 
aliento impuro de la maledicenci 
no puede empañar una reputacioi 
gnuada con largos años de hon 

Irad-z, y de intachable conducta 
Quería de Vd. Sr Editor, aten 

to servidor Q. B. S. M.

Nicolás Murales.

lo que el comisionado Castro pedia.- i 
pero aun A e»to se negaron con la 
acostumbrada altanería. Eso orn 
poco: yo mo habia propuesto evitar 
disgusto» á lodo trance; y A pesar de 
ver como uo insultaba, ma ulé decir A 
aquellos Señores, quo si su re»i»len- 
cía nacía de estar escasos de dinero 
yo se le prestarla para que hiciesen 
el depósito y ello» me lo abonarían en | 
leuienJole.

Pero la insolencia de aquellos ma
lea ciudadanos c recia A medida que 
yo me mostraba condescendiente; y 
nada pudo conseguir sino que allí, en. 
ini oficina, se repitiesen los insulto- 
ai Gobierno, diciendo quo era tan» 
ladrón como el comisionado, que 
de'p'ie» do robarles la patente ex
traordinaria querían robarles ahora 
otra. Esta» razones venían acompa
ñadas de palabradas y dicharacho* 
obennos, que la desencia prohíbe re
ferir: y que de cierto nada prueban 
mi-nn» que honradez y buena educa
ción,

Ya no era posible tolerar mas. 
Mi autoridad atropellada, y en la 
mía la del mismo supremo Golii 
eruo, no me permitían mas con-

naudez, que el vecino de 3. José de I 
nnneia como atentatorio. i

Cuanto voi á exponer, reposa en el 1 
ie9timonio de hombres verídico*, en 
documentos oficíales y va Garantido 
por mi nombre y firma. Espero por 
lo mijmo, que el público dará ma* 
crédito á mi relación, que al eco im 
puro de un degradado, que, ahogado 
por ej despecho se oculta para herir1 
con alevosía.

______ ‘ ’ . 
impuse la pona de arresto indefinido, 
primero, y después do prisión en la 
cárcel pública á lo* tres individuos 
antes nombrados, sin mus causa que 
haber solicitado el plazo do seis días 
¡•ara reclamar ante el gobierno de una 
mulla que criean injusta; añade que 
ftiernrt arrancados de sus casas aque
llas honrados ciudadanos y coufundi 
dos por muchas horas eon los mal be’ 
chores en la cárcel pública : y aun 
Hene la osadía de decir que no bas’ó 
la interposición del cura y otra9 mu 
chas personas respetables para evitar 
«aquel escándalo que'atribuye.

Todo esto Sr. Editor, es un tejido 
de iinpo-luras, tan descaradas que no 
so puede concebir como hay valor 
para publicarlas.—Los hechos son 
los 'iguien es.

cirio de la soberanía en cua- i 
tro cuando la constitución ' 
solo señala tres. Pues poco ( 
sabe nuestro colega cuando), 
se admira de esa doctrina: i 
mayor será su asombro luego 1 
que sepa que los Poderes que J 
el H. Senador ha «acado á luz , 
en la sesión del Viernes de la - 
otra semana no son cuatro si
no seis en forma de árbol ge- 
neologico, cuya explicación hi- 

| 7.0 en un elocuente discurso 
del modo que sigue.

Podér L ° La Raíz. 
Esta és el Poder del Pueblo.

Poder 2. ° El tronco.
| Este éj el Poder patriarcal, ó 

de los Padres de ftmilia.
Poder 3. ° Los ramas.

Estas son el Poder municipal 
ó de las Juntas E.-ónomicas.

Poder 4 3 Las ojas.
Están son el Poder Legislati*

Vj.
Po ler í) 0 Las jlor-es. 

Este és • I Pudor Ejecutivo.
Poler 6. ° El fruto. 

Este és el Poder Judicial.
No podemos menos que ala

bar lo que tiene do ingeniosoll 
ceta figura ; pero és el caso 
que el invierno 6e ha llevado 
los tres últimos poderes, y nos 
hemos quedado sin t) Legisla
tivo, el Ejecutivo y el Judicial 
hasta la Primavera: por eso 
será sin duda que ol H. Sena 
dor se agarró á las ramas qu« 
son las Juntas Económicas: 
nosotros, aunque no tan pro

fundos nos atenemos al Poder 
I Judicial y esperaremos con 
peciencia que esté en sazón 
la fruta para comer de ella lo 
quepódamos.

Este obscuro fo'iculario dice quoí

ai
.-—u,u„ dn»endencia, y mande que los

El comi-ienndo para revisar las na. •-—------ -temes en el oepariumento do 8. José, quedasen arrestados en sil 
so pre.emó en aqurlla villa .a fines «■«m.,., »riiiend

■ leí pasado ,Majo: y encontró que-, err ' 
ro o r«s individuos, no lenmn la cor í 

respondiente A 'sua establecimientos, i 
los SS. Medina, Fernandez y Rovira i 
Cumpliendo con su eucargo con la 
ley de la materia lo» requirió para el 
paco de la patente y de la multa que 
dicha ley impone A los que no la hu
biesen comprado on el primer Irimos- 1 
iré del ano.—Aquellos tre» SS. se 
negaron rotundamente A pagar acom. 
pañuudo su negativa de insulto» des 
comedido».

FI comisionado ocurrió entonces 
al departamento de Policía pidiendo 
que »e hiciese cumplir la ley y ma 
infestando un despacho, firmado por 

Iel nxinq. Sr. ministro de gobierno, en 
el quo encargaba A todas los autor! *a- 
da» que prestasen los debidos aux^i.» 
pura hacer cumplir la dicha ley de la 
ina'eria

Yo no me hallaba A la sazón, on la 
vi la, y la Policía estaba A cargo de| 
comisario D. Antonio Santo: quien 

deseando proceder con la moderación 
que acostumbra y que lo está siempre 
recomendada, pasó personalmente á 
cusa del Sr. Fernandez quo estaba 

i enfermo y le manifestó la necesidad 
de cumplir con la ley y la ninguna 
razón quo tenia para escudarse de 
unuar.—Este paso do atencmn fué 
««.respondido con nuevo» insulio», , 
nuevas desvergüenza» y la negativa ( 
mas formal.—Lo» otros dos 88. Me. , 

Idiua y Roviru, fueron citados A la ofi ¡ 
ciña de Popcia, donde el úhimo de 
estos principalmente so produjo en 
los termino» mus insolentes contra ct 
comisionado, contra el supremo go' 

ibierno, coim a la Policía, contra todos 
El eomi-ionado oyendo que el sefior 
Rovira lo tra'aba repetidas vacos de 

\ladron le dijo ; que, pues no le respe- 
liaba A él, respetase al menos lu firma 

i|iy autoridad de quien lo habia envía 
o; y le pu o de manifiesto el despu 
:ho del Sr; Ministro,, que autorizaba 
en comisión. El. 6r. Roviru, que 
.iretende el titulo de ciudadano hon
rado, contestó quo nad ■ le tmporiuba 
e»á firma: quv siendo empleados todos 
todos eran ledrones', y continuó su» 
denuesto».

Viendo el Comis rio Snnto, que 
todo» »us esfuerzos eran iuu tle» dijo 
al comisionado L>, Luis Castro quo 
ocurriese á demandar A los deudores 
anto el Sr. Alcalde Ordinnrio, loque 
en efecto se h zo. E-lo hecho que 
censtn por documentos oficiales, qu- 
feiigo en mi poder, y de que adelante 
liaré mension, prueba que la Policía 
lejos de lomarse atribuciones a.enas, 
tuzo quo ol qui-rellanto ocurriese á la 
autoridad judicial.

El Sr. Alcalde Ordinario, d-spue» 
de llamar á los deudores, \ de mani
festarle» que debían pagar, creyó que 
el negocio no le correspondía; y man 
Jó exptoaamente que volviese A la 
Policía, para que hiciese cumplir la 
ley. Asi aparece de noia oficial fir 

mada por el Sr. D. José B.ullo, su- 
- píenla del Alcalde Ordinario, y que 

fué quien entendió en el asunto.
; «o iu, y Ya enionce» había regresado yo

Da esta clase donde la campaña; pero enfermo, y me 
i» p ifie el uro, que me ha obli-lhallabn en cama. ' En consecuencia,

- :—y fa-íhiCe que el Comisario llamase A los
Roe-ñores Rcetre, Medina y Fernandez 

y lu< g > que comparecieron, 
primeros, se les mantfesió qu-, ,— 

, ----------- ------------- .decían tener que reclamar, deposita
Wldieüdo de ealt modo eicjcr-lo. Manuel Rovira, y u. JuanFer- » ... ..

400

300

300

Tos siete mil cien pesos á que 
-asciende e.te presupuesto se cu 
■Jbnrán por terc os anticipados a 
■la orden del Presidente del 'Se
nado.

Sala de Sesiones en Mnntpvi- 
-deo á 11 de Junio de 1836.

Gabriel A. Pereira.
P'csídente, ~ • 

Luis B Cavia- 
Secretario.

Mnn’erideo, Junio 13 de 1836*1 
Acü«e»e recibo, comuniqúese! 

-«quienes corresponda, .pub íque^e 
y dése al Rejhtro Nacional. ,¡ 

Rúbrica de S. E*
PÉREZ.

Estamos informados que los 
Paquetes de luglaterra, po: 
nueva disposición del Almi 
rantazgo, no se demorarán en 
lo succesivo sino 12 horas en 
cada uno de los puertos de la 
América del Sur en que hacen 
esCala.

CORRESPONDENCIA.

Sr. Editor del Universal.
Jamas creí ocupar la atención pú 

blica, con a-un'os que mo fuesen 
personales ; pero he lento en el lugar 
de mi domicilio, el artí'uio que pu
blicó el Nacional de 8 del currieme, 
bajo la firma de Un vecino de San 
José, en el que me calumnia vilmen- 
e, y censura, con iuju-tteia, rñi con
ducta como Jefe Político de aquel 
Departamento; y he creído de n i 
deber bajar A la Capital, A confundir 
al detractor alovoso, para no autori
zar con nti silencio las impostura» que 
aquel ha e-lamp¡vlo 
Tul es el objeto do 
rui go á Ud. ae eirva 
columna».

Sabido es que el 
Qordin»cion y desorden no se nvienul 
con nada que tienda A cornpi imirle, y 
a cnfienar In licencia; sirio que, 

------ •V' rá.....  ~ " 'l V'emprc indócil, está en continua lu
P. L|OCUIIVU COIl con luda» la» medida» de juslicia,
fila ley para el remate y aborrece al funcionario que ee em 
(le varias rentas. "I‘” ‘‘n conservar el órden. V abosa

.'El Proyecto de debolucion 
do propiedades a lo- 
enút'radoa del año d«

' 1832 ’
La» reclamaciones hechas

EL. UNI 7EHSAL

VIERNES 17 DE JUNIO DF. Í836.

La Asamblea General Le
gislativa en uso del articulo 

--4()de la Constitución ha acor
dado la prorrogación de las 
sesiones de las Cámaras den 
tro del término de la ley, con 
el único y expreso óbjeto de 

t considerar los asuntos si- 
‘guientes.

Ley del Presupuesto gene
ral de gastos.

Ley de Patentes y papel 
sellado.

Autorización jodida por el

en su libelo.—1 
esta curia, qu * 
inseriur en tu*

espíritu He ínsu-1

el

pica en conservar el orden, y ahogai 
ios jérmenes do toda desavenencia.

A ese c»píóiu destructor dobo el 
• taque alevoso, qu» me ha hecho esi 
vecino de San José—SI, como algu 
no» olio» de su circulu, fueron etem 
pre lu» apostóles de la inobediencia 
y lo» ájente» del desorden sordo»

' 1 
á 

sobre algunos terrcnonH[aa «xijencias de la Patria, y labor 
del Egido. de sus legisladores, han estado siem 

pre al frente de lo» que resisten pa
gar las comribucieue» por estos san 
clonada», botlAridosc de las leyes, y 
de «u» jeji-cuiore». L.. —_i__
¡nombre»

El Sr. Editor del Republt 
etano ha notado en su numere 
<lo ayer que un H. SenndorLado á abandonar 
haya dado la categoría dc*'nil,a. oar» defiuu 

Poder Independiente á las 
Juntas E. Adininistra'ivas, di-

• »

___________ r mi» negónos j 
-mira, para defonderme. Hecha esia 
advertencia, me ocuparé en referir 
el hecho, y los antecedentes, del ar 
<es'o de lo» SS. D. Lorenzo Medina,

DEPARTAMENTO DE POLICIA.
Non José, Junio 10 de 183f

F.l Comisario de Policía que suba 
cribe en contestación a l.i nota de V 
3. de esta fecha dice que el 27 d 
Hayo último «o le presentó al qui 
firma, entonces géfo accidental po 
ausencia de V. S., D. Luis Ca ir. i 
moairundole un documento del Si ;k 
Minisuo de Gobierno por el cual es- 
'uba eutoi izado para exigir el cum o 
plimienio de la Ley de Patente», i j 
en el cual se encargaba á la.- autoró 
uados le diesen oí auxilio que recia 31 
maso pura «I efecto; y pidiéndolo < I 
«en.andando a los vecinos de eali a 
Vina U. Juan Fernandez, O. Loren- y . 
zo Menina, D. Manuel Rovira, y D v 
Manuel García Tejedor; y á me» i t 
D. Antonio Mayobre, y O. Florencic n 
Ko>a-, por no aber cumplido con le i. 
que proviene la ley do Patentes y ha íUv •’***’ 
Uer-eics neguuo obstinadamente á «■ 
.acar la puluule pura sus cusas de 

I trole y pagar ¡a muí,a según la Ley M* 
En este es,ado el quo firma pa-ó í i 

i- case de D. Juah Fernandez qUe „ ,
ros, y Asi se cumplió. — Pero a0 "“Uaj».* enfermo, y refiriéndole mm n 

L......... ........ , '
consideraciones que no debí ; y J 
inundé que no se les entrase A la i 
cárcel, amó que quedaron sola
mente bajo los portilles de la casa 
de justicia siendo, por consignó 
ente, una impostura mas, aquello 
de que estuvieron “confundidos

rieron estarlo, no hay duda: pero joU,curados le» luce comparecer ei. 
es falso que lo estuviesen. - *■ ------------- - .... 11

Entonces fué q'el Sr. Cura,fue 
A proponerles su mediación para 
con migo ; la que tuvieron el des. 
comedimienfo de rechazar con 
desprecio, dando á aquel párroco 
venerable un justo motivo de sor
presa, como el lo manifiesta en 
nota que también para en mj po. 
dor. Apesar de la resistencia de 
aquellos, el Sr. Cura, Reina, in
terpuso su» respetos para q te el

> ■» -----c..„___________

SS. Mediría Fernandez y Roviru
.......... ........... .. i» casas 

Al mismo tiempo, exijiendo el co. 
misionado, que se hiciesen cerrar 
aquellas, por no tener patente, ni 
quererla sacar, ordené que las 
cerrasen.

Mis ordenes fueron desobede
cida» con escándalo ; y los SS. 
Rovira y Medina salieron á pase
arse por el pueblo, haciendo ose 
tentación <ie'su desobediencia; y 
burlándose de la orden de arresto. 
Era preciso hacer respetar, ó pros
tituir hasta la nada la autoridad 
Ejecutiva delegada en mi por ou 
estro codigo.—Ordené, pues, al 
comisario que trngese presos á la 
Cárcel á ai|ii«llos hombres altane
ros, y Asi se cumplió. — íV,.‘. r.. 
un entonces quise tener con ellos) «Gradamente ¡u que la Ley do Patí n, r-

..i.—o delit . v-l es previene a los infractores, estes»
me contestó diciendo quj no quería ’’ ”
pagar que en tal ca>o era un robo qua p ' 
ie hacía el Gobierno y profiriendo 0* ' 1 
otras palabras obcenas, que por deli* 1|1' ' 
caneza omito decir, contra el Supe* ’t 
rior Gobierno y sus disposiciones, y , 

___ .. . „ por úl-imo dijo: que si ios demas pa*£fl • 
con los facinerosos4*.—Que merengaban él también lo haría; é)o»demás i

ntomo ¿r 
órdeu t ‘ ’’ú '•

W ’r‘;i>

¡L 1

im oficina. 4 excepción de l). Antón 
.tlayubre que Uorobedeció A mi < 
y acepto D. Manuel García Tejedor 
que de conformidad con el eucun-ado 
■ib dicha» paieulos doposiió en Ja «fi
ema el valor de la que le corresponde i 
a »u casa Ue trato y A mas la multa II 
uasta tumo piueVe tonorla sacada en ip 
la Ca,mal y por un olvido involunta- -A 
r o no habérsela mandado, y D. Fio* #!'. 
rancio Ro-as que la pago al levisa*-i 
don lo» demás oe negaron A sacar la I 

ferpu»o sus respeios pa.o M ... «■ ' a,elliu y pagar la mu la <jlclend» ,¡ 
arresto <le Rovira y Medina fuese cnll0 varias razone» que alegaban 
en casa del propio Cura, á lo que que> cuando el Gobierno les pagase 
a»ce<li’gust'>so ¡ y allí fueron¡con. qa pateóle extraordinaria que lemán 
«lucidos lutiiediutainenie—El li
belista del'•Nacional,*1 «lico qne 
estuvieron “por muchas hora." en 
la cárcel :—debieron estar por 
muchos (luis ; pero no cstubieron 
ni nuil media hora ; por que el Sr. 
Reina loe llevó u »u casa.— EnnUIUH 109 — ---------- -- ------ n
ella logró reducirlos a que cum-4 

non líl Ipv • V íplieseu con la ley ; y apenas de
positaron el dinero, »e les alzó el 
arresto, aun que fué motivado 
principalmente por su inobedien- 
cía, y su» insolentes desacatos.

Tula» han sido los hecho< : si el 
oscuro difamador que me ha pro
vocado tiene frente para desmen
tirme, hagalo presentando coni-

'■«tai 

m'-’H 
iu»h‘1s

(tdtílaniuda entoiicus pa arian; y Li 
mus ei ¡Sr. Rovira llenando de impro* Mii'p* ’ 
perittd al revnador budín decirle re* • »t 
pulida» vecés que era un ladrón, & lo I ' 
que entonces este ponienuoie de ma* 
utíi^dio el uuouinento que tiene del t 
ór. Ministro de Gobierno para tal Ib 
coini'inn, y dicieridole quo respetase ' v*- ' 
aquella (Irma del quo lo uútorizaba, r> 
inujirandoie la del ¡Sr. Ministro, con* • i ■® SV
cotilcs ó Rovira que siendo empleados |e''. 11

1K
|

I
I V:<>- '’1
II E»‘ * .
I r b f >’ 
I p mí ?

todo» otan uno» ladrones:viendo pues 
quo mis reflexione» erun mótiles y 
quu nada con eguia con clin» le dijo 
,d revtsadur D. L. ns Castro interpu* 
stese lu queja tinto ol Juzgado Ordi* 
aario, como efectivamonto lo hizo & 

.irme, o'------------- ----- . lu sazón que V, 8. llegó de regreso ó
provante» de sus aserto», como yoíesta Vnlu y así di inmediatamente 
los presentaré de los míos. En [cuenta. La demanda puesta anto el 
tre tanto, el publico juzgnri dejjuzgado Ordinario la presencié donde 
mi conducta por los anteceden-Ise obstinaron dol mismo modo, aun q’ 
te» que doto expuesto».—A ellos! no con la tulla. de respeto ni ullrage 
debo aareger q- lo» heroes de este a la» autoridades como los que usa- 
desorden están acostumbrados n r -n ame de que: firma; émonces fuá i* ...™». ««.i í'sr1

señoras Rovira, .Medina y Fernandez 
|y lu< g) que cornpnrecieron, losóos1 
■'rimeros, se les manifestó que, pues 
i—*~ - . * ‘~‘i-
sen el importe do la mulla, que era

En

R<

pues D. Juan Fernandez fué qui-l 
en promovió en 8an José la idea! 
de resistirse á pagar la Patente 
extraordinaria, buscando para ello I 
prosélito» que le faltaron ; y D. 
Manuel Rovira, después de resis
tir su pago por dos vecas, lo veri
ficó en uno» documentó» de crédi
to» quo le admití, por servirle, y 
que aun estin sin pagar.

He dicho que mi» asércidhes

responderle á él dicha dumandu y 
que la pusiesen á la Policía después 
uo habérselos querido hacer entender 
que la Ley Ub.aba terminante y que 
debían pa^ar en lo que también se 
halló presente el Juez de Paz de 
esta Villa.

Lo demas, Sr., que sucedió en mi 
presencia, por halarse V 8. enfermo 
un cama, respecto á líisultus, es con 
poca deferencia como lo anterior, 

(esto es, después de puesta nueva* 
mente la demanda á la Policía, donde 
por repetida» vece» le» supiqué por 
órdeu do V. 8. sino su qtmturnmbaa

v fe 
iob-».

Bás - «
I*-'



motivos «e dirijió aqtiol encargado reclamante 
á V. S. como d tico órgano, «le administrarlo 

xjvj ■<— - . • ■ i| la justicia que rccluninba á nombre do 8. E.la oficina BU valor, X ll.IEx.no, Gnbiorno. Tieno ol honor ol que
suscribo Satinficor á lu nota indicuda, salu. 
dándolo con todo aprecio.

José Baillo.
Sr. gofj Político y do Policía del Departa, 

montó.

1 pagar la patente y multa á q* por la 
Ley estaban sujetos, depositasen en

»A4,ln,nn non
m uuv...» — -----------,
noto quien creyesen justo lo quo ellos 
esponian; poro lejos de con lecender • 
í osla tolerancia por parle de V. S ! 
seguían insultando al revnador como, 
anteriormente, por lo quo V. S. orde 
nó les intimaso cerrasen sus cusas, 
por no tener patentes y permaneció* ¡ 
sen en éllas arrosiados ha^ia dar 
cuenta al Gobierno; pero no cum 
pliendo los expresados Sres. con es'a 
órden y andándose paseando por las 
calles haciendo alarde do su inove* , 
diencia, me ordenó V. S. que si así 
Jos viese los condujoso á los portales 
de la casa de Justicia como eficctva 
monte lo hizo con D. Lorenzo Vfedi. 
na y P.’Manuel Rovira por haberlos 
encontrado en la casa de D. Juan 
Fernandez.

Es todo cuanto en obsequio de ls 
verdad y en cumplimiento de lo que 
V. S. mo ordena en nota de esta fe 
cha sobro el particular puedo infur 
mar.

Dios guardo á V. S. muchos años 
Antonio Santos.

Sr. Gefe Político y de Policía del 
espresado Departamento.

San José Mayo 27 <7e 1 ®36.
Habiéndose ¡/rusentado ol infrascripto en. 

Dftrg ido du la re visación de pabmtus D. Lu 
¡> Feroz pidiendo el cumplimiento do la lev- 
de ella sancionada por las HH. CC.cn 23 
Febrero de 1835 on los individuos vecinos di 
asta Villa D. iManuol Reviro, D. J. Fernán- 
doz y ü. L Medina; los que llamados ante 
el quo firma y ordenándoles el cumplimiento 
de dicha Loy, han desobedecido protestando 

■h ifugios, y razones que por otra L.oy no son 
impirado.-i, ul que tirina espera que el Sr. 

ib Alculde Ordinario en cumplimiento do! Có 
• Jigo sancionado p°r los mismos Sres. IIII.

RR. se sirva ordenar la prisión de los referí ’ 
los vecinos para dur cuenta á quien corres. 
aonde en caso de obstinación al cumplí mi 
jnto de la indicada Ley, corno así misino pa- 
ra D. Antonio Muyonza por haber desobe, 
iecido al 1 ainamionto hecho por esta oficina 
para el mismo fi».

Dios guarde á V. S. muchos años.
N. Morales. ’

Sr. Alcalde Ordinario del Departamento

i. U1
. TÍMbi

1 rált^r.

iaSauJuíé.

Que en una pasión tan fina
Morir es c ria fineta.

San José, Junio 11 de 1836. |
Nr. grfe Político Nicolás Morales.

He recibido una nota de V. 3., en la que ¡ 
me dice, qu»* para los finos que puedan con-! 
venirle, lo comunique las diligencias quo 
practiqué á f.tvor de D. Lorenzo do Medina í 
y D Manuel Revira* detenidos en ¡a cusa do i 
Justicia en la tardo dui 28 do Mayo próximo 
pasado.

En consocuencia. digo,—quo hab’.éndoso 
presentado á ini vhla pr -sus l<>s señores Me. 
dina y Rovira en lus casas consistoriales do 
esta villa, mo acorq ó á ellos a ofrecerlos mis 
servicios y mi mediación pira con V.S.,si 
?e presentaban á pasar su arreglo en mi cusa.- 
Mus contra mi esperanza se negaron fuerte
mente á que yo diera sem<*j ule paso. Eu-’ 
toncos, prescindiendo dt I consentimiento (ini 
dodiclbis señores, pedid V. 8. los arrestáru| 
en mi casa, prestándose V. S. gustoso a fcst a J 
mi solici ud. «Al poco rato de estar en mi 
casa los señores Medina y Rovira, acorda- ' 
m09 era necesario pagar la Patente y multa, i 
y pasé por segunda vez á comunicar á V. 8. 
es e acuerdo, y á pedir fuesen puestos en li. 
bertad dichos señores arrestados, á lo q.ie >

Como en el crisol el oro 
•Sin quilate, asegura. 
Asi se acendra y depura 
Mi amor en sn amargo lloro; 
8 muero porquo te adoro 
Triunfará, ni, tu rigor, 
Pero es mas pruebu de amor 
Sufr'r continuada muirte, 
Asi, p-ra mas quererte 
Vivir uina ido es mj'or-

Yo prefiriera el morir, 
Si' la triste ¡sombra mía 
Dentro de la tumba fría 
Pudiera amar y sentir; 
Mas si ni dejar de existir 
D-jo de estarte queriendo, 
Mas qu ero vivir sufriendo, 
l’ues menos mérito alcanza 
Fl que muriendo descansa, 
Que el que v ve padeciendo-

A«i qii’oro entre rígore’ 
Y en tanto fungo muriendo 
Cmno el fénix renaciendo 
Ser 8’-Lunandrn de amores, 

.... .... .......uu., « .» Pues si nlcanzar tus fivores 
igualmente se prestó gustoso V. 8. a esta mi i No Pm dado á mi tierilü amor, 
sogunJa solicitud. Qiedindo este «losagra-. Confesara til rigor 
dnl.lo inrtiílnnt» mía <1 loo A .1.. 1. 11 tt . ..... ■
t irde do dicho diu, co.tcliiido á Itts7do4a[ 
noche, y se retiraron a sus casas los señores 
D. Luronzo y D. Manuel, y queda cerrada 
esta comunicación.

Saluda con aprecio á V. S. 
Jofé Joaquín Bey na.

P. D.—Se mo olvidaba decir a V. S. quo 
cuando D. Antonio 8anln, teniente d ■ Peni, 
cía, los comunicó la órdon de estar libres ¡es 
hizo saber, que era por no haber guardado el [ 
arresto «le sus csbuh, quo había;- sido con bici- i- 
dos á los corredores do las casas de Ju.ii'-ia, ¡ 
en donde el que firma ice comunicó.—Vale.

Rcyna.

dable iiioidants quo coinanió á tas 4 do U|| Viendo mi fé sin mtlilanzh,
Que el que amn sin esperanza 
[2/jce mérito mayor.

I
\gtiHin Arupé salió de Buenos 
Avrewel 15 del enrrientrt, conaig,• 
nada ú 1) J'»só Moratorio, con : 

“ bnlsas trigo 
bu'tos zigarros 
canastos recados 
barricas semillas lino 
bolsas mostaza 
cajoncito chocolate.

789
17
2
4
2
1

AVISOS NUEVOS
SE VENDE OSE ALQUILA.
^•bs^NA armazón dn una tionda saatrerin,

4ap* con hu correspondiente trastienda h i
jo la casa do D. Antonio Montero n. © 165- 
El que se intereso puode ocurrir allí mismo

I y hallará con quien tratar. j 17—3p'

Por R. Carreras y Hermano. 
En la Colecturía General.

El Viémcs 17 del corriente 
se han de rematar indispen
sablemente al mejor precio y 
para la liquidación de cqeritas 
los siguientes articulos de al
macén ta uo sanos como ave
riados; cuyo pormenor C3 el 
siguiente :

• uzgado suplentb del Ordinario.
• Hecho saber la resolución de V. S. fecha 

-'ifíu '7 del corrientu, á D. Lorenzo Medina y D. 
5L Ui.ii rlanuel Rovira, quedan en apersonarse á V.

i henal, acto, en cumplimiento alo que or* 
,if.. i ena: espora su resolución el quo firma para 

r| I Ilenp de su cumplimiento.
‘ D; Juan Fernandez/siendo citado, sh halla

■Lúi>, nf’riíio en cania sin poder concurrir, por 
llora,-responde por él D. Manuel Rovira. 

m(i y. D. Antonio Mayobre está on su estancia, 
irvns-j V. q* se le dirija <m el acto la adjunta 

iu-, r, - rden, para hacer cumplir como V. 3. mun- 
á. «

•ri Dios guarde a V. S. muchos. — Sarj José, 
layo 27 de 1836.

José Btillo. 
iliüi *i Sr. gefe Político y do Policía del Departu-

, lento. ' !

LU, U U. U"IVII*U J — •
.i, quedan en apersonnrso á V.|

Sr. D. Nicolás Morales.
San José. H de Junio de 1835 

Muy señor inio :
Contestando á la apreciable dn Vd. do 10 

de) corriente, digo,—que no lie vi. to presos j 
á los vecinos D. Lorenzo de Medina y ¿L ¡ 
Manuel Rovira, pues yo donde Jos vi ya f .é i 
on casa del señor Cura, de donde con dicho ' 
señor corrimi-s lus diligencia*» para que fue.en ¡ 
Ubres á sus casas esa mi«ina noche. ¡

Con respecto al vecino Fernandez, digo, I 
l que estando yo en ln casa de él lu tard? du! 

dia do ese acontecimiento, llegó el s. ñorCo. 
misario de Policía y le ordenó el arr<-i-toen 9U 
ca6a, y que cerrase la pulpórí i y trastienda. I 
Mas digo, ignoro ¡as horas que estuvieron 
presos. Ea cuanto puedo decir á Vd. sobre 
el particular, mniubindo Vd. como puede á 
su atento S. Q 8. M. B.

v Por no po-lar firmar D. José Antonio 
Ramírez, lo hace á su ruego— 

Fructuoso de Medina

Dr otos Mineua.
Para probar mi firmeza 

Quiero soportar mi suet te, 
l’ues si hay consuelo cu la muerte 
Jf >rír es certa fineza 
No es virtud, sino flaqueza 
Eí esquivarse al dolor ;
Lo sublime <lel anuir 
Se acrisola en l<> constante, 
Y para ostentarse amante 
Vivir amando es mejor.

I

El que á su mal sucumbiendo 
Rusei en la tumba su alivio, 
Es mon is firme, es mas tibio 
Que. el jue mv ■ padeciendo, 
Aqu- I mancilla muriendo 
De su tirana el rig >r, 
Este viv“, y su dolor 
Es el triunfo de su dama, 
Y como sufre y no infama 
Hace ciento mayor.

PRESOS EXISTENTES.
Día 16.

En la cárcel pública.........
En la de Policía...............

130
00

Averiados.

100 braceros de fierro venido» 
en «I borgantin ingles Sten- 
lingshir.

100 dichos sin pié.
560 ollas surtidas.
400 resmas papel de estraza

15 cajones pasas de uba (zo
13 dichos orejones sin caro-

. l.U.í JZGADO SUPLENTE DXL ORDINARIO.
San José, Mayo 27 do 1836.

• ‘ » Consecuente á la nota do V. 8. de esta fe- 
. — Ha, relativa al dnsobedecimionto dul cumpli- 
.¡‘sUiHonto de la ley de Patentes, que cita, por 

-3 SS. D. Lorenzo Medina, D. Juan Fer-, so. u. Liore(izo weaina, u. Juan rur-¡
. undez, D. Manuel Rovira, y D. Antonio!

1 liiyobre, se allana la jurisdicción q’ solicita 
ara que, on desobedeciinjento, sea sostenida! 
¡cha lov,.y pueda proceder á la seguridad 
idicada por V. 8.

i|jt> Saludo á V. S. con todo afecto.
(íbl ' José Baillo. San

Sr. gefe Político y de Policía del Departa. Muy señor inl« 
¡.I!, louto. t . . . /• >

i

Sr. D. Nicolás Morales.
San José, Junio 11 de 1836

Mi estimado «eñor y amigo : t<»ngo roci- 
bido la do Vd. y en contestación á ella debo 
decirle, q’ me consta el arresto de D. Lorenzo 
Modina y Manuel Rovira, loa cuales fueron 
conducidos desdo la casa de D. Juan For- 
nandez por el señor Comisario abajo los Por- 
tatos do la casa de Justioia, de donde á poco 
rato fueron á continuar su amato á la casa* 
del señor Cura dol puoblo. Es cuanto tiene- 
quo decir este su affmo. y seguro q. s. m. b. , 

Diego Castillo.

Multas impuestas.
Al negro Jase Gallego por nn ce. 

bailo muerto quo echó á la calle y 
que fué extraído por su cuenta 5 pe 
808-

NS3R010GIA,
Muertos del día 15.

2adultos, 3 parbulos.

Sr. D. N. Murales.
I Síui José, Junio 11 de 1836.

lo—En cont08tacion á su 
[ aprecíablo fecha «le hoy, lo que puedo decirle 
es, quo vi á los referidos señores D. L. Me. 

1 dina y D. M. Revira, en la tarde indicada on 
i la suya, bajo los Porules de la casa de Jus- 

El segundo suplente del Alcalde Ordinario -ticia; que según me informaron y es noto— 
[ie firma, enterado de la nota de V. S. de1 rio» 80 encontraban en esto sitio por babor 
ita fecha, rotativa á los motives que tuvo • quebrantado el arrosto do ¿lis casas, y res- 
ilo Juzgado para no fallar on la demanda poeto á las espreMOnes ofensivas solamento 

> ilerpuosta por ol encargado de la rcvisacion íftS profirió ol Rovira al pasar el Comisario 
. ) Patontcs en esto Departamento: debe1!410 revisar las Patentes, inmediato á aquel 

i mtesturle (por caso notorio)—que ¿ la pro-ij Paraj° que lu doiicadoza mo impido repetir, 
ntacion do aquol oncargado ante esto Juz— ¡ 8 cuanto puedo decir en honor de la 

‘ , verdad.

-UZGADO SUPLENTE DEL ORDINARIO.
San José, Junio 10 de 1836.

. bntacion do aquel oncargado auto esto Juz- 
,t¡’ < ido, exigiendo el cumplimiento de la ley de
.t itila Honorables Cámaras en 29 de Febrero 
i,^|i 183b, después de haberse presentado ante 
i,4ij Departamento de Policía, y anlo el cual

i > se conformaron pagar lo que ol encargado 
«'1 u clamaba, los SS. D. Lorenzo Medina, D. 
y*’’ .tan Fernandi-z, y D. Manuel Rovira. El 
iríi,' lio firma se vió on el caso de no podaron- 

nder en cstu demanda —1 ° porque tocan- 
...ni' > al cumplimiento de esta loy, competía lio- 

.s. ..ría á efecto y no dejarla infringir á V. S., 
.. < ¡no agonte dol S. P. E.—2 3 porque siendo 

ib i. cuntidud 'lemanduda de corta suma, coin. 
il tia al Juez de Paz directamente su fallo, on 

.. 1 < mpliinientu al superior decreto de lu Exina.
i uñara de Justicia, y á mi entender, debía 

^ibi ecoder la acta conciliatoria, que sin ella 
j»."; odaria infringido el artículo 5, sección 9 

1 - la Carla Constitucional; pero como la
i o relia solo so presento á hacer cumplir la 
,p, quiso ol que firma liacor ver, con partí 

n¡‘‘. luridud á los SS. Modina y Rovira, quo 
ifi'm necesario obedecorla y llenar su ctím- 
<c iimloulo; estos señores contestaron pasar 

, ito V. S. como en aquel acto lo hicieron, 
•>bido el quo habla que á satisfacer la suma 
593 se les reciainuba.
uPtfocoa cspuüslM las cauialof, y por eso«

Do Vd. «ífmo. S. S. Q. S. M. B. 
F. de Bxños.

VARIEDADES.

Morir es corta fineza, 
Vivir amando es mejor, 
Que el que vive padeciendo 
Hace mérito mayor.

GLOSA. (•)

En tan continua penar 
Mas acervo que el morir, 
Solo consiento en vivir 
Por no dejarte de amar; 
Puedo muriendo acabar 
Con mi amor y mi tristeza, 
Mas no quiero un bien que empieza 
Por donde mi amor termiua,

(•) Eat. glosa os sacad, do ]u compoii- 
ciono. do Da- F- A- do F.

MOVIMIENTO DE POBLACION.

Pasaportes despachados.—Di i 16.
D. Patricio M. Lean

*• José Piemlez
Bs. Ays.
Sauce

PRESENTADOS.
D. Bruno Gonzales B.t. Ays. 

Lino llausehert id
Manuela Martínez con 4 hjos 

id.
Jacobo Rieles 1 hija y un nieto 

Hamburgo.

id 
'<> 

Geno
va 
id 
id 
itl 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
hijos 
id.

Matiis Taur
Enrique Pinail
Catalina Iluden
Juan Bautista llolluees

Carlos Peralta 
José Bené
Juan Molinaro 
Juan Sabio 
Fiancieco Dascano 
Gerónimo Dosecheto 
Pedro Carero 
Nicolás Molinares 
Nicolás Bené 
Francisco Sacón 
Bianqueta Tasus con dos

MARITIMA y U|>

, ENTRADAS— Dia 16.
Goleta argentina “Ana Constan

cia,“ de 40 tonelada* capitán-

Sanos y de mejor precio.

Vinagre francés en barricas 
Dicho id. en barriles 
Licores surtidos, vino Cham 
pague, dicho seco superior en 
pipas, yerba Cangua6Ú, coñac 
< n pipas y cajones, vino de 
Burdeos en barriles y cajones 
dicho de Oporto,' dicho de 
Málaga seco y dulce, dicho. 
Je Madera añejo do superior 
calidad, bacalao, anís en gra
to, arpilleras, lonas, hilo acar
reto, papel florete español y 
renoves, pistolas de chispa y 
fulminantes, escopetas espa
ñolas y francesas, cigarros 
americanos, cepillos para el 
pelo, dichos de ropaj dichos 
le zapatero, polvorines, pin
celes de blanquear, navajas 
finas, papel fino de carta in 
gles y francés, gorras de ule, 
lanilla de banderas, martillos, 
palas, pizarras, cucharas, cu
chillos surtidos, clavos surti
dos, tacluelas, polvos de zoda, 
pinturas en cuñetes, sal refi
nada en sacos; pimienta, po
rotos, munición, pólvora fina, 
jabón amarillo, aceite en ca* 
nasto», té pólvora, id. trape’ 
rial, id.. Hyson, azufre, dama
juanas vacias, un gran surtido 
de bacijns de hoja de lata, á 
saber—jarros, baldes, cafete
ras, teteras, escupideras, tar
ros para té, azúcar y especies, 
palanganas, calderas, &a. &a. 
Ademas—recados de media 
medida, pellones Tucumane- 
ses, sobropellones sincha3, ti
radores, jergas, ponchos, fre 
sadas, y otra porción de ar 
líenlos, cuya venta es indis
pensable. A las 11 en punto.

americana LUIS 1, procedente de 
Cimfon: el pormenor es el siguí- 
ente.
Tafetanes negros anchos de cinco 

cuarta»
(lasos negros y de c lores 
Pequinés negros <le id.
Tafetanes de colores muy bien 

«uitid os
Damascos, mandarinas
Tisú para chalec o.
Grós <le Naples lisos y floreado» 

de mucho gusto
Levantina, negra, y de color 
Tafetanes á cuadros
Florentina., puños <le seda negroí 
Terciopelo, de colores
Seda de c iser y de bordar 
Pañuelo- de seda escoceses

Id. de espumilla lisos y adama»- 
endus de 7 cuartas

H. id. bordados ricos y de mucho 
gusto

Id. id. id. reculares
Id, de seda de mano de una yarda 

Pañuelos p-ira corbalas
Id. de seda adamascado.
I I. de levaotioa bordados y lisos
Id. negros de seda
Id. de espumilla bordados de cuatro 

cuartas para cuello do señora
Id. do ruZo
Id. de sarga ricos da 7 cuartas
Id. de tisú adamascados-y bordados
Id. de seda labrados
Id. de id. id. de un color

Un .unido general de géneros d» 
gusto para irages

Crespones, sargas de Málaga 
Zapatos de señora, chinelas 
Botones de nac..r
Corales, guaníes, cigarrera.
Chalecos, gorrSs, peines blancos y 

batidores do marfil
Peine, batidores de carey y de talco 
Peme’as de carey y de laico para 

rulos
Cajitas para tarjetas y otras obras 

curiosas
- Mantés para botelln. falleras 

Varias obra, de marfil, abanicos do 
varias clases

Evitas de perlas para cinturón 
PARA ALMACEN.

Té perla en cajones de 2, 6 y 13 Me
cada una

Id hy-on de 6, 10 y 13 id id
Id. imperial de 2, 6 y 13 id id
Id pó vora en cajones de 2, 6 y 13 

id id
Id. verde
Id, negro superior
Esieri.s do colores de 4, 5 y 6 cu. 

artas
i H. flaneas

• '14 _____

POR LUIS BAF.NA.
En casa de los Sres. Zimmermann, F 
y comp. calle de san ('.arlos No. 36.

El Lunes 20 del corriente, se 
ha <le vender por la mas ventajo
sa postura, el riquísimo y bie» 
surtido cargamento de la barca

ild chicas
Id. de ventana

I Cohetes oriéntalos de nueva inven
ción ,

lid. en cartones de 12 pnque-es 
Cohetes dobles, maltas paradores 
Du cc« en caldo
Canela fina y canelón 
Jarcia, gorras deJarcia, gorra.
Almohadas de 
Carpetas de 
Babones de 
Canastas de
Mecheros, canastas do costura 
Canelas rara ropa y chicas

Id. de viage
Servicios de loza para mesa 
Juegos de café y loza surtida 
Palaoganas charoladas
Carey, juguete, para niños 
Pandorga, de nueva invención —X 

otra numerosa variedad de artícu
los.—A las 9 y media en puqto.

jupca 
id 
id 
id 
id

j

’P5R JTAN J. RVÍZ yCa
DE MUEBLES.

En su casa calle de San LuÍ9, No. 80,
El Jueves 23 del corriente ae rematará 

por el mas alio precio que pueda obtenerse 
[un elegante surtido de muebles, cuyo por--• --------- r...
inonor se dará por los diarios y cartelas <!• 

l! costumbre. ' á las 11.

POR LOS MISMOS.
<33^3 Qvasawjsj

En su casa calle de San Luis nli 
mero 80 casa nueva del Sr. Vi- 
luía frente al café conocido por 
el de la Alianza., '
El Luno. 27 del pre,en’e me» do

Junio se remataran por el precio mas 
ventajoso que pueda obten-rve un nu. 
moroso surtido de toda clase de efec é: 
tos inglesas y franceses, cuyo dota 1 
so anunciará oportunamente por lo» 
Diarios y carteles do costumbre

Empezará á las 10 de la mañana y 
continuará en la larde del miamo 
dia

ll.IEx.no


>||'n la administración de ó!, me han decidido!

AVISO
•j-j-’ rt uurui nciciua8iicn °u Masnuau» .
J do la callo do S. Gnbriol, á la do- S.'¡ 

Bonito Casa No. 25 fronto de la barraca- 
l'lol Sr. Duplcsis.

AVISO

SE ha perdido una orden dé cantidad d» I 
9476, jurada por los SS. Bertram Le Brc I 
ton vCa. contra D-Carlos Navia y pngsdcr 
w» - ---- -------------- il portador, su fecha4 del corriente; lo que bí

'1^ generalidad con so ha propagado, pOne en conocimiento del comercio á fui qiu 
como por encanto, el uso de esto pfre- no sea admitida en circulación. mayo 7.

'ioso medicamento ; la convicción íntima dq INTERESANTE.
E vende una negra que sabe cocinar, la 
vnr y planchar de liso, v todo el eerv 
ció de una casa, en la calle de San Cal

os No. 149, frente a la Botica. Quien se in
• preso. pn P»|-, rn-« mrien t-ntar

MINISTERIO de hacienda.
Montevideo^ 7 de Abril de 1836

Habiendo trnscursado un año desde 
la fecha del decreto en que el Gobi 
emo acordó el término de sesenta 
dias á I03 denunciantes de tierras d<- 
'pastoreo para que concluyesen lo» 
tramites prevenidos ñor la Loy hastn 
óhtennr el título enfiteutico, ó acre
ditaron dentro del mismo periodo, po* 
'Certificados de jueces competentes, el 
impedimento legítimo que tuvieren 
para no ve-¡finarlo ; v no.habiéndose 
dado cumplimionto al Decreto de 4 de 
Abril de 1835, que contenia esas dis
posiciones sino por sesenta y uno de
nunciantes entre setecientas noventa 
•y tres denuncias admitidas desde el; 
año de 1831 ; resultando que sete
cientas treinta y dos de ellas no han1 
concluido los tramites necesarios para! 

'obtener posesmn legal dn los campos á 
rjue se refieren ; visto por esta dcsa-i 
gradahle esperiencia que las conside-l 
'raciones de la Autoridad no producen.1) 
fruto »!_ 
desprecio que sufrFn sus medidas por
par'* de los interesados, ya sea por[' 
negligente descuido, ya por hilpable’jj 
morosidad ó indiferencia de estos, no 
solo perjudicaría al Erario con el me-*’ 
■Roscabo de sus i 
sino á los progresas de la agricultura 
y pa«toren, el Gob erno ha venido en 
acordar y decreta ■

Art. 1. ° Se concede por último é 
Jmprorogable plazo el término de se
senta dias á los denunciantes de tier ’ 
ras de pastoreo, cuyos espedientes

CI’1" ““rlal A rlo'l 
Ab’ril dn 1835, á fin de que den'ro 
él concluyan pus < 
tes, liquiden y en’eren en cajas el.l! 
canon que adeudaren para obtener el, 
titulo enfiteutico.

2. Aquellos á quienes en el curso 
de las diligencias que previene la Lev 
se Jes hubiere suscitado causa litigiosa! 
(i otro impedimento legitimo, presenta*: 

■rán por sí ó por apoderarlos en la So. 
cretaria del Ministerio de Hacienda 
un certificado de Juez competente en 
que conste aquel impedimento, y el 
estado en que se hallaren sus respec
tivas denuncias.

3. Pasado el plazo que se acuerda 
■por el articulo 1. c do este decreto se 
considerarán nulas y sin valor ni efec 
to alguno todas las denuncias de cam 
pos de pastoreo á que el mismo articulo 
®e refiere, cuyos interesados no hubie- 
-sen obtenido titulo de posesión espedi
do por el Gobierno, ó que no hubiesen 
acredi’ado el impedimento legitimo 

■que tuvieren para verificarlo, según se 
previene en el articulo 2. °

4. Los terrenos que resultasen val 
dios por reversión ni fi»co, en los ca 
ios A que se cóntrae el articulo que 

■precede, serán denuncifbles con erre 
glo á la ley de 14 de Mayo de 1833 ; 
jol efecto se publicará oportunamente 

por la Secretaría del Ministerio de 
'Hacienda una relación do ellos, con 
expresión de sus arras y los parages

• en que cstubieren situados.
5. Comuniqúese : circúlese por el

1W misterio re^poctivo á todas I s auto-b — vw jiTurru rj !
ridados políticas y civiles de lo’De- J3H
partament09 de la campaña ; fíjese TFjbNA negra romo ¿e 30 añop, mas 6 me. 
por el término de sesenta dias en toda*5 nos: Ha’,e ’nvnr» pl»nchv, v onticnd«
las oficina- de Poli-ia, en todos lo. <,ODCOC¡"*- F"ra '!r"’'r ocurra8'’ ?
T i j r» . i i n He de San Francisco No.46. m 4

Juzgados do raz y en todaw laa Parro___________ ______  ____ _________
quíne de los mismos Departamentos ; A
publiqueso en el Universal por sejentn *-* /
dias consecutivos y dese ni Registro! esta Lnprenía Be venden porción de ree
Nacional ° Días de papel impreso. ab 26

ORIBE.
Joan Marta Perez.-

elaroratoriode t,a ver
dadera MEDICINA DE 

M. IE-KOY. 
(Calle de San Pedro NUMERO 219.)

■”1p maravillosos efectos ; y la confianza ili
mitada que personas notables, por su nú 
mero y circunstancias, me han dispensado 

á abrir el establecimiento enunciado, en o’ 
enn|, solo so despacharán cosas análogas ú 
'a VERDADERA MEDICINA CURATIVA.

No es sogiirnmenf.e el estrecho límite dql 
nn aviso, para hacer la apología del inmortalj 
descubridor (PeLgas) de ese medicamento 
singular» ni de sil propagador Mr. Le-Roy:Í 
poro sí es forzoso decir, que es ya de unsjf”r ”ac marinen», y uxtu en iras-e es jo mismoi ividencia ostensible, innegable, que la medt-P • p,’rsona 9ue 0 encuentre y lo entregue ei»| 

jCJNA curativa, es un antidoto general paral

el, p<
H"’ 
nici........................ - v |

| todas las enfermedades ; y qno si sus adictos^,
1--- a----- i. „1 AFihicincmn pq norau-’l

AVISO
SE hn huido un uegro llamado Joaquín— 

su’scñ.alc? sin—csiaiura regular, es gor 
do, cara redonda, y ojos grandes,—su ve» 
tido es pantalón do brin, camisa de liencilb 

•hApona como levita,—es bozalou, lleva nr 
gor'ode marinero, y todo sn trago es lo mismo

lost.a Tmr>T/».»vfn »ot'-> b» -»• —rarifir-tr’n

son fanático* hasta él entusiasmo, es porquri 
¡no hay argumentos mas irresistibles, que los 
¡queso topan palpablemente. !
I La olnboracion de la medicina, se hará 

in ut- m nu»»»» iuau no Hi^«iUA>A...¡|extrictampnto arreglada á las prescripciones, 
ilguno, -y que la tolerancia del.jdosrt autor, y de los ingredientes mas frescos 
rin míe «sufren rus medidas por*v «©loctos; también se acompañará á nque. , 

jilos qnn aún no esten perfectamente instruí- , 
tjdo» del modo de usar el modipomont-', un¡ < 
¡método tan sencillo v lacónico, cnanto pnédat 
. servir á las inteligencias mas limitadas: vi 

-------- -- ¡|mnv pronto se halla-á surtido el establecí-’ 
rentas territoriales ¡miento de la doctrina de Ma. Le-Roy. qne1-

¡prescribe la administración de su nspoeialísi-H 

gnn los síntomas, mas, ó monos alarmantes,! 
con que ellas amaguen á los pacientes.

En rn$úmcn, todo lo quo concierna ni tí 
[fulo de¡ elahnratnrio, en la parí» teórica, snl 
¡hallará dentro do breve tiompo reunido en él:| 
{de modo que los afectos á la medicina cuj!I

mo remedio en todas las enfermedades, y so

'ATO®
Nal casa nueva de D. Pedro e’ Vi-cai- 
no, fuera del Pcrton do San Pedro, hay 

■'* * cuartos para nloni’ar. °

AVISO I
ESE A educare en algún almacén ó- 
canario negocio, nn joven ri«* toda inte
gridad, y nue bosee el español é infrie--’ 

Inerfectamente. El míe se interese puede ocnr’ 
rir al alancen de D. Tmna« Estove, c ilio de Sn | 
Gabriel No. 49, donde darán razou. may > 2 ■

"liovan sido promovidos a ni Oí.' del 4 de¡ Rattva, nada tengan qno desear.
nn ne quv uturro de | Solo resta al que subscribe expresar, que 
difidencias pendien -*(’e soría sumamente honroso el que, tanto los 
- ------- „„ „i ¡Darticularmento adictos al método do T.e- 

iRoy, ermo lr.s Sres. do la facultad médica, 
Ivisitasen su establecimiento, y exáminason 
los simules de que se sirvo para confeccionar 
la medicina, v la confección misma en la que 
ya está prona rada.

En fin, «I largo transcurso do tiémpo qu*- 
ri Q'io suhscribn estuvo bajo la dirección del 
Profesor D. Pedro Martínez en Buonos-Ay 
res, ocupado en la elaboración do la medicina 
criRATn-A. v la práctica que en virtud ríe esto 
ha adquirido en su preparación, crée qno os 
“tifioiente para queso le juzgue idóneo en el 
particular, y animado de los sentimientos 
maR filantrópicos, hácia ol bien de sus seme 
jantes.

Los precios do la medicina, serán on In 
siguiente proporción——

Vomi-purgante.................1 real onza. D 
Purgante del ler. grado....... 1 y medio rs I
Dcho * * " ” 11

Dicho 
Dicho 
m 4 —

ATHSO
A Curia Eclesiástica 80 lja trasladado En la librería de la calle de san Pe 

dro, contigua á la sala de Comercio 
so venden las obras siguientes. 
VID A do Napoloon Bonaparte, 
Diccionario» de varios idioma#, 
Manuales de varias arles, 
Historia criticu do Fr. Jerundio, 
Historia de América, 
Ley Igraria de Jovellanos, 
Lecciones de historia, 
Orflen de las sociedades, 
Principios do Estrategia, 
Napoleón en su destierro, 
Espíritu del derecho y de les leyes f 
Geografía de España y Portugal, 1 jjj/ 
Tratado de relaciones comerciales e « 
Tecnológico Nacional, de arle?, ci í .<» 

encías y literatura,
Historia critica do ia Inquisición di i z 

España,
L’cceo, Practico Botánica, 
Consejes Políticos, 
Gramáticas en varios idiomas, 
Organización judicial, 
Flemento’ de Beterinaria, <i
La España bajo el poder arbilrarii ti 

do la congrí gacion apostólica, ' ,fl 
Lecciones de ortología y prosodia, il l ió- 
Sistema de la mural, 
Vidas de españoles celebres, 
Historia de Tlion Moore, 
Regicida de Carlos 1 de Inglaterra 
Moral Universal, 
R sumen hisiorico ( 

de Megico, 
Arte de sembrar, 
Química en 26 lecciones, 

F-nio dol cristianismo.
Cementerio de ia Magdalena, 
Historia griega, 
Carlas de Lord Chesterfield á 

hijo. Rebelión de Caracas. 
Contagio Sagrario.

POESIAS.
Co’eocion en uros» y verso de loi I 

mejores autores Españoles y la 
tinos,

Ensayos de la litera'ura española^ J 
tCn'iayos poéticos, 
Las Lucindas de Camoen9; 
Poesías de Salas, 
Poesías de Quintana, 
Parnaso Oriemal, 
Retorica de Blair, 
Un paso en el Pindó, 
La Araucana de E. T^ 
Fábula” de Iriarte, 
Poesías de Iglesias,

AVíSO,
TW \Y de venta en la casarle D.Alfre-i 
, 3 no Barrer, calle de San Felino Nfune-, 

•“•ro 83.-----Df Ferretería—Achas, aza-
laa, azndonea, caja9 de fierro, cuchillos de pun-1 
a de 6 a 12, teteras, jarros de lata p'nt.ados1 
•on floren, lamnams de bronce de tres ’uces.j 
illas de fierro, nnnel de Liin, picos acerados, 

olanchas, remaches de tonecro. rondanas •;are. 
•jezos y algibes, tachuelas de fierro, id. arna-¡ 
•íllns.— De Joyería y Mercería—Agujas f,f'. 
varío» surt idos, b >tonos ñe camisas, dedales de, 
•ro y do plata, guarda cadenas de id. id., mar- 
mitos de id . y con piedras, reliquias de id. id. 
'aves para relojes de oro y pla'n, sellos y llave»! 
de. oro, sortijas do pe-las y brillantes, id do, 
'liamanto rosado y perla, so-iva de piedras 
blancas y de or >, zarcillos de diamantes v per
las., id. de peila» v de piedra blanca, id, rlenró 
v de ozabac.l e, lapiceras de piala de patente,1 
"viltop y míseros, v varios otros artículos de¡ 
Joyería, también linóes de co’ores.

Abril 30—

JLVS. ,,
E vende un negro apto para todo por-J 1 
vicio. E' que se intero»o »-n su con nra'lfpY

J ocurra a la calle de San Luis frente al ca-*i 
fe déla Alianza: en la misma casa se desea co-iptib’iC: 
•nnrar un nen-ro 6 no—¡> o-»»' ® •' ¡ en m
■PLAMOHXS DE FIE ■- C. 

delg-.arlas v grandes como para le-l 
í^L.chos se hallan de venta á un precio muy' 

-nodc-.ado, en la c^sa de StanleyBlack v 
Ca., calle de San Carlos N. 139 abl. 29—

Tfe'jlbNA negrita do 13 a 14 años : en la calle 
I.'*1 cíe San Felipe, casa No. 44 en los altos, j 

Jaran razón. ab 29 tfc ¡|

AVJWO
vende, por ausentarse el dueño del país, 

•¿•14 una tienda de sastrería con armazón, roña 
v cha, v utensilios, situada en la calle de San, 
'•Vlipe No 79. El nuc guste comnrarla ocurra' 
licha sastrería que hallsrá con quien tratar

Manuel de Aráucho.

del 2. ® id..... ..... 2 ra. id. 0
del 3. ° id.... ......2 rs. ifl. “
del 4. ’ id..... 2 y medio rs.|

AVISO interesante. I
HABIENDO llegado rceicn tomante ¿r!

Iia’hel Sr. n. P4PLO CAVILT.OTI 
profesor de Farmacia, munido de )o?¡ 

correspondientes títulos y dínlomas, y en el¡ 
ínterin que vaya tomando práctica en el ¡dio- 
ña del país, para después poder presentar sus 
títulos y diplomas para establecerse, «¡¡frece sus 
servicios en clase de Sangrador, cuyo ramo leí 
es muy bien conocido por haber frecuentado' 
ni'-’ios años los mejores hospital» s de Italia 
ni cl ise de Ciruiano. particularmente durante; 
la (última peste del Cólera mórbus, como puede! 
hacer constar ñor los certificados recibidos en 
•se. t:cmpo. Las personas que quieran ocu- 
w’e se servirán dirijirse a la Botica de Don* 
r-nia Ferrando, calle de San Carlos No. 68.

XL PUUIÍICO

M

NEGOCIO? PE CAMPAÑA
Jir.cp saber---------

TJF, tiene asu dispoJRO uoiorsi-ctas, oue, 
“fleia'á para ciialesonierr.punto» de ln Re.¡ 
’:»•_ y pc enenre-a con prontitud de poner 

.- en rnn’nuiore destino de c u* F,»tadp C f<-on 
tora fiel Rrpsi] los comnu'cac'ones queso quie
ran mandar por ex •.re«io do. confianza.

Tiene Arrien dn comprar v vende- vnrins’e.a-, 
sns y sitios en Montevideo y pueblos decatn 
paña.

Manzanas y po’nrcq en la nueva ciudad y 
pl-ra del nuevo Merendó.

Un sitio con 4 bal-i»ncion,’e de madera y 1 en-! 
3Ü1”. Chácaras, quintas, 6 terrenos para o?ta 

|1»lecoria« casasen Extramuros, vuna excelen
te en Ja Ainada» b alancias v bueno» caninos 
nnm e-rtablecoria^. Islas, ganado vacuno, para 
e! abasto, saladero y de cria.----- Id. lanar y ca
ballar. Galeras, coches, sopandas, carretae y 
carrerillas, muías, buena cria de merinos y pa 
ra padres*

A tahonas y una fábrica na-a hacer iabon 
Camno» en onfitensis. erado» y c-i«»¿ag 
Cnmon» en la Pro’-ineia d- Entre-Ríos 
Enrocas eme también 6e alquilan *
50.000 ladrillos
Toma y dá dinero a interés, y ganado dej 

cria medias.
j r jc i

Seriara de apoderado en pleitos, denuncias 
di terrenos, dora letras regaderas a la viatnj 

| o»^ lo» pueblos de la campaña; se encarga dej 
horer cobrar en conlesquicr punto de la Ro-1 
pfiLpcn. Toma er arrendamienliis campus, y! 
a!g<» de lo oue vende lo hace a plazos, por po? 
lizas 6 a cambio.

Vende una c»tancia cerca de esta ciudad, y3 
otr? en ("Mimar. B

Por último ofrece al publico sus ser-1 
vicios en la inteligencia oue se ocupa de todnj 
cnanto se le encarga y Je sea posible desem-j 
neñ.ar, en coi tri.ndose en su oficina sita en el; 
oorton vie'o. Las comunicaciones que se le' 
dirijan serán gratis.

Manuel Correa. :

de la Revolucioi

SI

81

Poesías <Io Morn’in, de C¡enfuego»,yiutri 
do Arriaz», de. Gobe.o, de Ana.»

AVISO AL PUBLIOO. I
«jT’INln botica de Don FERNANDO SE-t

RON y Ca., cabe de San Pedro No. ‘!
' d frente a Don Luía Lamas — Se vende |.d 

Medicina curativa de Mr. Le-Roy de la últi í 
ma perfección— *
El (vomitivo á........ ,.ñ0 i 
El oreante No. Io á.100 
El No. 2 =...................... 100

, El No. 3 ......................100
El No 4=......................200
TAMBIEN—se halla en dicha botica las pil- 

’ doras orientales, purgante excelente contra b 
escarlatina aprobado por varios médicos de esta 

iljR-r fib’icn.
'I IDEM—E» PANACEA ORTENTVL.

onz-i
id 
id 
id 
id

AV1WO

ÜNA Sra. blaica Basca, desea tomar im 
mñ > para criar en su ca»a, es muy sana 
y tiene buena leche.—La persona que

- i' i. i rBC,nn ,,pffn“ ’defloe darlo ocurra al Cordon al lado do la cosa
das: sn hallan de venta en la Fábricajde D. Francisco Vidal, en una casilla nueva de 
de Cigarro-» dol Sr. PANEZ. en la i.nadora, que encontrara dicha Señora. Ab 30—I 

«callo de San Felipe Núin. 31. M 19—’¡

“SE V3ND3
NA esclava como de edad do 24 años

D E Naranjo* del Janeiro recir

¡SS. de la Comisión de Cuentos de la H. C.‘ 
de P-.pres'n1anle8, D. Francisco Cortina, 
D. Vicente Vázquez, y D. Ramón Masint.' 
Nada me toca que decir en el artíc-’lo N ».i 

110, eohre el documento No. 860 analizado por 
Vds. é impreso en el Universal de 9 del cor-, 
-ieute sobre la comnra de harinas que por mi 
•nndncto hizo el Ministerio ni SnD. Diego 
Noble, ni sobre si ganó f» perdió sin conocer 
'a inversión de este artículo.

Nada tampoco en el artículo 111, documento 
No. 975, -nr l i cuenta que presenté autorizada 
x>r los SS. Vázquez y Castro fecha 2 de Sc- 
iemhre ; ni en Jna que on los artículos 112 y 

1’3 por los documentos No». 972 y 1039pre
senté por cincnen'a mil pesos negociados er» 

1 letras del Sr. Montero, y por otras cantidades 
nic enteré cu Tesorería de loa SS. Vázquez y 
Castro, en letras. ,

-nis cuentas muy claras no pueden tener rc-ll 
aro a'giu’o, ni han merecido otras observa |l 
iones «ic Vds. que me interese esclarecer que], 

argo, según dice el artículo No. 111, y la dell ,|ns á 6 reales el par— Pañuelos do seda pnrol 
e| cuello á 8 males uno—Paños para/*! rostro 
de hilo á 8 y 11 reales uno—Sillas con asiento 
do paja á 26$ doconn—Candoleros de plntinn 
á 15 y 20 rs. el per—Medias de algodón hlan 
cas para niños á 2 y medio rs. el par, y pon 
docenas á 26 rs—Pólvora para cazar superfina 
á9 rs. libra—y otros nrtícn os queso ofrecen n 
un precio sumamente equitativo.—En la niis ' 
mn cnsa se admiten toda clase de compos • 
turas on peinetas, seguro que nada omitirá el 
int* í-sado para complacer á lo s qno lo hon. 
ren con fu confianza. m 13 30c I

I A chácara dfi] finado D. Juan Benito
Aguinr (en Toledo).- el que la quiera 
comprar véase con su duoña que vivo en 

la propia casa. m

OJO AL AVISO. 
fTOjN la callo de San Gabriel No 98, liondnB 
4.JÜ) mercería conocida con el nombre dri 
Peinería, hallan de venta los artículos si 
guíenles: Peinetas do carey caladas y de talco! 
tí la última moda con caracoles ni aire, á me 
nos precio que las que se anunciaron nntc. 
riormonto, por haberse comprado mas harntol

En todas estas comisiones llené mi deber. ylL| material,-—Sombreros negros de e»sfor ó.

GE HA H’JIDO-
’ Í'T'N negrito de edad de 13 años; sih sr ñale.- 

, . , , , ia son poco pelo, oíos grandes, nariz fina, venbo cocinar, Inv.r v phnchnn <-l£|7n cxlr„ji„ c„'e| mf„lo caminar: su vr-.ti<i.
•'{es oolor bronce de p iño y caízon de mezclille 
¡aplomado; quien lo nalle en ¡a imprenta doran 

m. 4

•quo se intereso on su compro ocurra á la ca-i 
tjlodo San Migonl Núm. 20. i 4—3p, ¡

JLl-ajerie de ntfrAcios de cam •
•pulla vende.

TIFIAN terreno de 13 varas de frente y 50 
vJl* de fondo, situado en frente de ]«l 

'Capillo del Cordon, en el qno hay edificado? 
sala y aposento que filla techar con unr 
corralón correspondiente, y so hsco a tasa.fl 
-•ion : ul que gusto tratar ocurra á la ofici.'J 
»Ji« cita en el porton viejo, en donde estará ||
Manuel Corma.

Irazon.

AVISO
vende un negro sano é inteligente en la, 

j^labranza, e que c interese por c| ocurra a 
i-rsta imprenta quedaran razón.

AVISO AL PUBLICO.

E
n la barbería de D. Pedrp José Lino! 
callo de s«n Carlos, bajo los altos dol. 
Sr. Arrag-», so rendan y también po¡ 
■Aplican Sanguijuelas recién < 

ropa do superior calidad_____ ,

X KIOSOTS&í)
j OCULISTA MECANICO.

UF. hace y compono toda claso de anteo
1 jos, vivo en la calle do San Felip< 
■No. 148.

ij AVISO AL PUBLICO.
■ E acaba de abrir una Fonda en la esquí 

Jnade la calle de San Felipe,donde se d 
de comer al mejor gusto, y se toma a, 

—;----------- ------------------------------------------- 'gunos pensionistas al mes.— Las personas qi < |
CJn Hrl/LnllA gusten n?istir pueden estar persuadidos q<

UN oficial de barbaria; el que guste Quedaran satisfechos de servicio, buen trato 
ocupnrao puedo ocurrir á la tienda deyugto ’a ©©mida, m. 2______________

D. Pedro Cacharavilln, calle de S’an l A. 1 a1 i A.
• Gabriel, ni concluir la primor cnodra do la ora, N Ahabfl.cten conírmwon, propia par: 
¡flan pvael Fuerte i mano uqrúerda. j 3 j noyocio, í ...ada o., h calle del muellr 

•— VEq la cigarrería número 31 daran razou. a. 3<

i y también se 
oradas do F,u ’l

V-vn 19-11P'

Iraístcn^opistir pueden estar persuadidos q» 
■ 'quedaran satisfechos de' servicio, buen trato

aro a’guro, ni han merecido otras onscrva-Jc,,a*rn medio pesoénnn—Pañuelos de cam
iones «le Vdfl. que me interese esclarecer qnei.^ray do hilo á 13 y 14 rs. uno — L’unntna de 

'i comisión de uno y medio^por ciento quc|jcnbretill.i dol mejor guato para señoras bordn. 

nedio en las demás.
En la primera Vds. padecen una crasa cqui- 

■dcacion, y de no a la prueba me remito. Yo 
°sfoy pron’o a demostrar a Vds. con la misma 
riif-nta lo inexacta de semejante observación 
falsa. Con un poco de atención Vds. hnbie 
■nn vi - to que la cuenta que Vds. dicen sor de 
345^8 corresponde a 58,4508 negociados cnl 
letras; pero ésta no es culpa mia.

Por lo que corre»ponde a la 2 de que en 
mis otr.'ir cuenta» he cargado medio por ciento 
de comisión, eptov muy conforme, porque esto 
<e me ha permitido y aprobad'» qne asi lo hi
ciese por hab» r descontado por cuenta del Go 
híe.rno grandes cantidades en letias a uno y 
cuarto por ciento mensual, cuan Jo el Gobierno 
'reponía tas mhmas letras a uno y tres cuar- 

I ‘os de descuento.
Véanse esas mismas cuentas de donde Vds. 

Jedtícen esas o! servacioncs y en las que des 
embolsé nlguif di’tcro, pues no habrá un solo 
[individuo en plaza que diga haberlas r'cscoi 
indo a menos de uno y medio p»»r ciento men- 
pual. Saluda a Vds. ?n atrnt. «ervidor— 
I Cayetano Regalía.

SE VENDE

WNA casa destechada do tapora sita en c’[ 
C »rdon una cuadra distante de la Ca >il)n. 

conocida por D. Francisco Urel, tiene 10 varad 
le luz con sala y aposento, 69 varas de fondo 

v nn corralón tic material que le falta un pe 
lazo. F.l que se interese ocurra a la Aguad 

casa del Sr. Ocampo.

1 L.OH r * AJÍ 11*;
DE BUQUES.

SE vende muy burato 12 barriles de cnrn< 
sa’ada. Ix»s SS. que gusten comprarla 
pueden ocurrir a la ca°a de D. Lconard« 

'* ~ ” ----- ’ ' . A 23-

creon, y de Melendrz. 
NOVELAS.

Nuevo Robintion, Natcho», 
Galerín Funebte, El Pelnyo, 
Aventuras ilel Telemaco, 
f'.l Emilio, Persites y Si ismnnrlc,,tl 
Luían y Emilia, el hombre nrijinaln 
ClérneminaA ol triunfo deuuu mu.it- 

ger, Luisa 6 la Cabaña,
J> ru->aleti restanratlu, 
é'.l compailrc Mnteo, 
Veladas do San Pel^sburgo, 
La poderosa Tltemie, 
Julia 6 loa snbterrancos, 
Corma, Cuentos de la Alhambra, 
Mnnunl de Señoritas, 
Ileroe de Avis'nia, 
El castilla negro, el Joven Rene, 
El Subterráneo habitado, 
El picaro de opinión, Celia y Rosaér - 
Xicotencal, El fiel Polaco, 
Espejo quo oo Adula, 
Pablo y Virginia, Clara Ilnrlowe, , 
Obras completas de ¡Wistiis Bunnctqi .1 - 
Vttiges de Enriquo Wanlon, 
Adelina en la Selva, 
Rodrigo y Paulina, loa apotidaa, 
El peregrino, ol Joven Salvaje. 
Novelas de Corvante», 
Gruzman de Alfarachc, 
Ln (jralatea, Carolina y Amelia, 
El anticuario, Iviinhoe, Rob-Roy, 
Los Puritanos, Quintín Durward, 
El Eusevto, El Pió de Fraaquita, 
Id. Turcas, Id. Persiana», 
Rosa 6 la Niña Mendiga, 
Mr. Botte, Los Mártires,
Y otra» muchas uovolan de mérito) : 'i 

1 excelente surtido do libros de dcvoci-» 
on, Libros en blanco y obras da Me.i 
.Ii<• iea y C¡rugía.____________]

.,|v

I.
j

qTaDUARDO KRETSCIIMAR, antiguo 
<■• Agrimensor e Injenioro Civil, cid 
picado en San I-’ranciscode Paula, habinnde r .
obtenido el correspondiente permiso dol Su dnonn No. 28, calle do San Joaquín, 
perior Gobierno, para poder ejercer nu pro 
fusión en todo el territorio do esta Repúbli 
en; tiene el honor do ofrecer sus servicios f 
vite rcspetablo público, en los ramos d» 
nensuraf-*, arquitectura, trabajos hidráulico» 
v construcción de puentes y caminos públi 
eos; lisongeandoae quo la practica qne h 
unido en todos loáramos indicados dcsd» 
nichos años, lo pone ón el caso de pod< 

jcrvir á la mas completa satisfacción de la 
■ •«rsonas qae quisieran honrarle con su con 
fianza; prometiendo ademas la mayor cxac 
itnd, y brevedad en el desempeño do sut 
n bajos.

Loa Señores quo deseen ocuparle se srevi 
an ocurrir á la Sala de Comercio, calle d 

'San Pedro Número 80 en don le hallarai 
u>n quien tratar.

ip-Mrwiras»
fj», A administración principal de estos rn 

mop previene que no admitirá, en pafl 
le Patentes, de Sellos, ni de Alcabalas, moui 
la ninguna sin prémio; esdcci', pesos ctqiaño 
es sin columnas, monedas de cinco francÁ 
> sus fracciones, pese tas, reales, ni medio 

áque no tengan columnas ¡ porque ¡a Tcsorcrf

, J han rechazado va cu los p 
jgosque los Rom’ti-lores han hec.no en los nía 
es de Febrero y Marzo. — Se avisa para evite 
tropiezos y cuestiones. —Montevideo, 6 d 

(-Abril <lc 1836.

KE VF.WDT1
TMBNA carrotilla do buen uso con fres mu

las mansas superiores con sus arreo»
•.orrespomlientes.* Quien so intereso en su
jompra vé iso con su dueña que vivo en la ,w unumnwl ¡ pu,MUV m
•alie de San Luis No. 149, esquina nombrada ¡receptora no quiere recibir ninguna de catai| 
leí Padre Saúco, frente á la barraca do D. monedas; y las han rechazad»

. tv._«— i- u—j- i.-H- z __ :-Jigos que los Rcm-'t Lar. i.Pablo Duplewis, dondo hallará, con quien 
I ratar. m 16 3p

TRADUCCION. 
ukv E las Jaculatorias para pedir a Dios nos 
•1^ libre de la peste, escritas en latin por S 
tacarías obispo de Jcrusalen.— Segunda im 
■cesión en la que se ha añadido una devota 
ogativa al glorioso San Roque, abogado de Ja 

liiillll r!r Ivrntn rn la l.l.rrrín .Ir> .

•*- '

AVISO AL DDDLICC.,
» E vende la coTtfitrria sita < n ¡a cape d 

wfc San Gabriel No. 30, tiene todos los út 
K.les y comodidades necean rías para p< 

[der trabajarlos SS. quo se interesen en a

i latin por .8-
Segunda im

«este.-----Se halla de ¡venta en 1* librería de* compra pueden verse cuu au dueño que viví
I lernandez cali© de San Gabriel G3. ab. 5| _ n ¡a misma confitcr mayo ‘J L

I


